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INTRODUCCIÓN 

Cada día se requieren nuevos procedimientos, 
nuevas formas y nuevos criterios para un 
desarrollo económico, político y social, de 
acuerdo a la evolución que exige la propia 
modemiución de la administración pública. Por · 
ello, es necesario, que anualmente sean revisadas 
por el H. Congreso de la Unión, las leyes 
adniinistrativas y fiscales del sector público. 

En el presente trabajo, incluimos únicamente 
aquellos aspectos contables y administrativos que 
la experiencia demostró útiles e imprescindibles, 
para manejar en forma transparente los recursos 
financieros que le son asignados anualmente, de 
acuerdo al presupuesto de Egresos de la 
Federación a una Unidad Ejecutora de Pagos de 
la Secretaría de la Defensa Nacional. 

En el desarrollo del presente, no se pretende 
encontrar algo nuevo. ya que de antemano las 
fónnulas y soluciones están dadas. Asimismo, se 
ejemplificará el procedimiento que debe llevarse 
a cabo, para determinar los derechos y 



obligaciones a que está sujeto el personal militar 
por la percepción de sus haberes y demás 
emolumentos. 

De ahí que el Contador Público debe estar 
actualizado en su profesión, a fin de poder 
desarrollarse dentro de cualquier organismo 
público o ,privado, que le permita el 
cumplimiento honesto, adecuado y ético de las 
normas que rigen las actividades de cualquier 
sector. 

'.., ,·' ··'' 
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IDPÓTESIS 

La aplicación de la teoría Contable y 
Administrativa, en una Unidad Ejecutora de 
Pagos de la Secretaría de la Defensa Nacional 
dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
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1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
DELAS 

UNIDADES EJECUTORAS DE 
PAGOS 

Las oficinas pagadoras encargadas de 
proporcionar el servicio de pagos al Ejército, han 
tenido una serie de cambios, tanto en su 
funcionamiento y estructura, como en el personal 
que atiende sus labores. 

Uno de esos grandes cambios de dichas oficinas, 
se realizó a principios de este siglo. El 1/o. de 
enero de 1919, por decreto del e.Presidente 
Venustiano Carranza, se creó el reglamento para 
las Pagadurías del Ejército Nacional, las cuales 
estaban atendidas por personal civil, 
Jependientes de la Tesorería de la Federación 
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público), y se 
dasificaban por su importancia, en : 
- Pagadores Generales 
- Pagadores de Primera 
- Pagadores de Segunda 
- Oficiales de Pagaduría 
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Por sus funciones. las pagadurías se clasificaban 
en: 
Pagadurías de División o de Brigada. atendidas 
por los Pagadores Generales. 

Pagadurías de Batallón, Regimiento y 
establecimientos militares. atendidas por 
pagadores de primera. 

Los fondos para los pagos se ministraban por las 
Oficinas Federales de Hacienda y por la 
Tesorería de la Federación en el Distrito Federal. 

·Sus cuentas las rendían por medio de pólizas e 
informes. 

En el año de 1933 y debido a la reestructuración 
del Ejército. se crea el cuerpo de pagadores 
militares, formando el pie veterano con personal 
militar. con el grado de Capitán Primero a 
Teniente Coronel. el cual relevó a los pagadores 
civiles, pero en su funcionamiento las oficinas no 
sufrieron ningún cambio. El personal militar que 
las atendía, pasó comisionado a la Tesorería de la 
Federación, dependiendo de ella para todas las 
instrucciones referentes a los pagos y 
funcionamiento de las oficinas. 
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Con motivo de las modificaciones en la 
Administración Pública, en el año de 1947, las 
oficinas pagadoras tuvieron una serie de cambios 
en su funcionamiento y se incorporaron al sistema 
bancario. Se utilizó el pago con cheques de 
Tesorería y se depositó dinero a través del Banco 
de México, sus corresponsalías por medio de 
créditos bancarios que giraba la Tesorería de la 
Federación, también tuvieron modificaciones en 
los informes y rendición de sus cuentas, y 
cambiaron el tipo de pólizas e informes. 

En el año de 1976, se modificó la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea, y desapareció el 
cuerpo de pagadores militares, pasando el 
personal del mismo al cuerpc de oficinistas de la 
Dirección General de Administración e 
Intendencia. 

A partir de esta fecha la Secretaría de la Defensa 
Nacional, ya no comisionó personal para cubrir 
las vacantes que se fueran presentando, y la 
Tesorería de la Federación nombró nuevamente 
personal civil para cubrir dichas plazas. 
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Mediante acuerdo Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del día 8 de 
agosto de 1984, el Ejecutivo Federal estableció el .-
Programa de Simplificación Administrativa. A 
partir del mismO" año, se estableció un nuevo 
sistema de pagos apoyado en las corresponsalías 
del Banco de México, utilizando a las Sociedades 
Nacionales de Crédito para los pagos y previa 
presentación en los mismos, de las respectivas 
cuentas por liquidar. 

En mayo de 1985, las oficinas pagadoras, en su 
carácter de organismos directos y subalternos de ,~ 

la Tesorería de la Federación, dejaron de ejecutar 
pagos con cargo al presupuesto por medio de 
créditos bancarios y cheques de Tesorería, y se 
clausuraron como tales en sus funciones, dando 
origen a las Unidades Ejecutoras de Pagos, 
cambiando en forma radical su sistema 
tradicional de contabilidad y pagos. 

Debido a las características pr: ¡ culares de la 
Secretaría de la Defensa Na1 11 y por la -;; 
complejidad en sus pagos, fue n... · .ario que los 
pagadores dependientes de la Tesorería de la 
Federación, continuaran apoyando las actividades 
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de las Unidades Ejecutoras de Pagos, hasta que la 
Secretaría de la Defensa Nacional nombrara sus 
propios pagadores (1988). (1) 

:. · .. :' 
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1.2 OBJETIVOS 

Prescindir del apoyo que hasta la fecha 
proporciona la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. en lo referente al manejo de las 
Unidades Ejecutoras de Pago, motivo por el cual 
la Secretaría de la Defensa Nacional. a través del 
Estado Mayor. selecciona personal militar de las 
diferentes armas y servicios para capacitarlos 
como pagadores militares y estar en posibilidad, a 
partir de 1988, de cubrir las plazas de Jefes de 
Unidades Ejecutoras de Pago, que se originen en 
el futuro. 

Proponer la unificación y definir criterios para 
administrar con eficiencia y honestidad, los 
recursos financieros, materiales y humanos 
puestos a disposición de las Unidades Ejecutoras 
de Pago a través de la Red Nacional Bancaria. 

Definir y unificar criterios para incrementar la 
confiabilidad y oportunidad de la información 
administrativa, contable y legal, originadas en el 
manejo del presupuesto que se ejerce en las 



¡ 1 

Unidades Ejecutoras de Pago de las diforentes 
unidades, dependencias e instalaciones del sector 
defensa. (2) 

i .... 

;·;.· . 

. ;-i 

·.: :.···-

~ . . . 
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1.3 P O L Í T 1 C A S 

La Secretaría de la Defensa Nacional, en 
cumplimiento a las políticas que el Ejecutivo de 
la Federación dictó a los servidores públicos, en 
relación al manejo adecuado de fondos y valores 
por las Unidades Ejecutoras de Pago, las 
directrices a seguir y el inexcusable compromiso 
de cumplir con los objetivos de la simplificación 
administrativa, exhorta a los manejadores de 
fondos y valores, para que todas las actividades 
que desarrollen sean congruentes a los 
lineamientos estipulados por la Dirección General 
de Administración y enmarcados en los principios 
de moral y honradez; adecuando los sistemas, 
para que la tramitación de documentos y pagos, 
sean más ágiles, eficientes y expeditos, cabe 
mencionar que las Unidades Ejecutoras de Pago, 
estarán adscritas a la Subdirección de 
Administración de la Dirección General de 
Administración; contando estas unidades con su 
propia estructura orgánica y ejercicio 
presupuestario. 
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De conformidad con el artículo 5/o. del 
Reglamento y organización para las Unidades 
Ejecutoras de Pago del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, son funciones de la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, la de supervisión y vigilancia, en 
consecuencia, cuando sus actividades se orienten 
a promover la modernización de los sistemas, 
instrumentos y mecanismos de evaluación y 
control, prevenir y combatir la negligencia e 
ineficacia. (3) 
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1.4 ASPECTO LEGAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
UNIDADES EJECUTORAS DE 

PAGO 

Las principales disposiciones legales, que de 
alguna manera rigen y afectan las funciones de 
las Unidades Ejecutoras de Pago, y que deberán 
ser conocidas por sus representantes como únicos 
responsables de lo que en ellas suceda, son: 

De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

Artículo 16.- Que faculta a la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea, 
para exigir la exhibición de libros y documentos 
de comprobación, actuando como autoridad 
administrativa. 

Artículo 108.- Que dicta que toda persona que 
desempeñe cualquier cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal, será responsable 
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·. de sus actos u omisiones en que incurra en el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 109.- Fracción IJ, que dice los actos u 
omlSlones de servidores públicos serán 
sancionados de acuerdo a la legislación penal. La 
fracción 111 cita la aplicación de sanciones 
administrativas por actos que afectan la 
Jegalidad, honradez, lealtad, etc; que deben 
observarse. 

Artículo 113.- Que ratifica las sanciones, tanto 
penales como administrativas, así como, los 
procedimientos y las autoridades competentes 
para aplicarlas y que no serán mayores de tres 
tantos del beneficio obtenido o los daños 
causados. 

Artículo 114.- Cita los plazos de prescripción de 
las penas que no serán inferiores a tres años. 
Estos se interrumpen cuando el servidor público 
desempeñe algún cargo de elección popular. (4) 
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Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal: 

Artículo 29 Fracción XV. 

A la Secretaría de la Defensa Nacional le 
corresponde inspeccionar los serv1c1os del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. (5) 

Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal: 

Artículo 35.- Cita la acción para exigir el pago 
que será de un año a partir de la fecha en que 
sean devengados, o se tenga el derecho a 
percibirlas. Esta p .. scripción se interrumpe 
mediante gestión hecha pm escrito del 
interesado. 

Artículo 44/o.- Dice que en las dependencias del 
Ejecutivo, se establecerán órganos de auditoría 
interna dependientes del titular de la misma, y 
que cumplirán los programas mínimos que fije la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. (6) 
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De la Ley del Servicio de Vigilancia de Fondos 
y Valores y su Reglamento: 

Serán todos los artículos de aplicación en la 
Secretaría de la Defensa Nacional, de acuerdo a 
la operatividad de la misma. 

De la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos: 

Artículo 1/o.- Que indica el objeto de esta ley, 
consiste en reglamentar el título IV 
constitucional en materia de: 

En su fracción I, habla acerca del personal que 
estará sujeto de responsabilidades a esta ley. En 
la fracción 11 dicta las obligaciones. 

La fracción IV, menciona las autoridades y 
procedimientos de su aplicación. La fracción V, 
menciona lo referente a los servidores públicos 
con goce de fuero y la fracción VI el registro 
patrimonial de los servidores públicos. 

Artículo 3/o.- Menciona las autoridades para la 
aplicación de esta ley. (7) 
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Ley de la Tesorería de la Federación: 

Que indica, la forma en que se proporcionan los ~ 

fondos de la Federación, y en su reglamento los 
procedimientos, normas y lineamientos para el 
manejo y aplicación de los mismos. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta: 

Fl.llldamentalmente, los artículos 77, 78, 80, 80A, 
80B, 81,141y 141A, hablan de ingresos exentos e 
ingresos gravados, la prestación de un servicio 
personal subordinado y del subsidio de impuesto 
mensual, crédito al salario, requisitos de las 
deducciones, así como la presentación de una 
tabla par2 su cálcuk (8) 

Reglamento de la Ley Sobre el Servicio de 
Vigilancia de Fondos y Valores: 

Los artículos relativos, a las intervenciones que 
realiza la Contraloría en las Unidades Ejecutoras 
de Pago. 
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Código Penal y de Justicia Militar: 

Todo lo relacionado, a posibles ilícitos de 
carácter militar, que afecten el buen 
funcionamiento de las Unidades Ejecutoras de 
Pago. 

Apéndice V de la Extinta Contraloría de la 
Federación. 

Por lo que respecta a la Revista de Inspección 
Administrativa Mensual (Confronta y Ajuste). 

Los oficios .Y telegramas emitidos por la 
superioridad. 

Así mismo, para el pago del personal, los 
aspectos legales, justificantes directos del pago, 
se encuentran íntegramente explicados en el 
Manual de Procedimientos de las UU.EE.PP., 
emitidos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, y de los cuales, solamente se hace 
mención de ellos: 
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De la Ley del Presupuesto Contabilidad y 
Gasto Público Federal: 

Artículo 2/o.- El gasto público federal 
comprende las erogaciones por concepto de gasto 
corriente, inversión fisica, inversión financiera, 
así como, los pagos de pasivo de la deuda 
pública, y por el concepto de responsabilidad 
patrimonial que realizan: 

l. El Poder Legislativo. 
11. El Poder Judicial. 
111. La Presidencia de la República. 
IV. La Secretarías de Estado y Departamentos 

Administrativos, y la Procuraduría general 
de la República. 

Artículo 35.- La acción para exigir el pago de las 
remuneraciones del personal, civil y militar, 
dependiente del Gobierno Federal y del 
Departamento del Distrito Federal, prescribirá en 
un año, contando a partir de la fecha en que se 
tenga derecho a percibirlas. 

Artículo 3 7 .- Quienes efectúen gasto público 
federal, estarán obligados a proporcionar a la 

·~ 
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• Secretaría de Programación y Presupuesto, la 
información que les solicite y a penr1itirle a su 
personal, la práctica de visitas y auditorías para 
la aprobación del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de esta ley. 

Artículo 45.- La Secretaría de Programación y 
Presupuesto dictará las medidas administrativas 
sobre las responsabilidades que afecten a la 
Hacienda Pública Federal. (9) 

Del Reglamento de la Ley del Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal: 

Artículo 39.-· El ejercicio del gasto público 
federal, comprenderá el manejo y aplicación que 
de los recursos realicen las entidades, para dar 
cumplimiento a los objetivos y metas de los 
programas contenidos en sus presupuestos 
aprobados. 

Artículo 44.- Las entidades deberán cuidar bajo 
su responsabilidad, que los pagos se efectúen con 
cargo a sus presupuestos aprobados. 
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Artículo 47 .- Los pagos que afecten el 
presupuesto de egresos de las entidades, sólo 
podrán hacerse efectivos en tanto no prescriba la 
acción para exigir su pago, conforme a la ley que 
en cada caso sea aplicable. 

Artículo 61.- Para el ejercicio y pago de las 
remuneraciones al personal militar, se deberá 
observar lo siguiente: 

El pago se realizará con base en las planillas 
orgánicas que al efecto elabore la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Las modificaciones al importe de haberes, 
sobreh:, heres y asignacior ~s corresporniientes a 
los mi\,;'.mbros de las Fuerzas Annadas, salvo 
disposición expresa del Ejecutivo Federal, 
requerirán de la conformidad de la Secretaría. 

Las asignaciones de mando, de técnico, de 
técnico especial, de vuelo, de comisión y 
especiales, serán concedidas a los integrantes de 
las fuerzas armadas que satisfagan los requisitos 
previstos en las disposiciones que al efecto dicte 
la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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La Secretaría de la Defensa Nacional. cubrirá los 
haberes correspondientes de su personal que se 
encuentre sujeto a proceso, en los términos que 
para el efecto dé a conocer la Secretaría. 

Artículo 64.- Solamente se podrán otorgar 
anticipos con cargo al presupuesto de egresos, en 
los siguientes casos: 

l. Por concepto de servicios personaies. 

Las remuneraciones por un mes al personal del 
servicio exterior, y 

Las pagas de marcha que deberán rembolsarse 
siempre en su totalidad, mediante descuentos que 
practicará la Tesorería de la Federación a través 
de sus oficinas pagadoras, equivalente cada uno a 
la cuarta parte de los haberes que disfruten los 
deudores. 

II. Las remuneraciones necesarias para que los 
Oficiales y Tropa se hospitalicen, y previa 
autorización de la Secretaría. 



24 

m. En casos excepcionales, podrá anticiparse el 
pago de viáticos, sin que éstos excedan del 
importe que el empleado vaya a devengar en un 
período de treinta días, y 

IV. Los demás que en su caso, establezcan, y los 
que autorice expresamente la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Artículo 65.- Las pagas de defunción que se 
otorguen a los beneficiarios, con motivo del 
fallecimiento del personal civil, militar o 
pensionistas directos con cargo al Erario Federal, 
se sujetarán a las modalidades que dicte la 
S.D.N. 

Artículo 117.- Corresponderá a las entidades 
coordinadoras de sector, captar y validar la 
información que en sus entidades coordinadas 
deban remitir a la Secretaría. 

Asi mismo, en caso de destacar desviaciones, 
determinarán sus posibles causas y efectos, 
proponiendo las medidas correctivas necesarias. 
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Artículo 118.- Las entidades coordinadoras del 
sector, darán a conocer a sus entidades 
coordinadas Ja forma, términos y periodicidad 
conforme a los cuales, deberán proporcionarle 
información contable, financiera, presupuestal, 
programática y económica, tanto para el efecto 
de consolidaciones sectoriales como para otros 
fines específicos. 

Artículo 119.- Las entidades coordinadoras de 
sector, formularán consolidaciones sectoriales de 
la información contable, financiera, presupuestal, 
programática y económica, de acuerdo con sus 
necesidades y para satisfacer los requerimientos 
de la Secretaria. 

Artículo 120.- Las entidades mencionadas en las 
cinco fracciones del artículo 2/o. de la ley, que 
desconcentren las funciones de su unidad central 
de contabilidad, quedarán obligadas a través de 
la misma unidad, a consolidar su información. 
(10) 

Del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Tesorería de la Federación: 
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· Artículo 137.- Los pagos sólo deberán hacerse a 
la persona beneficiaria, o a su representante legal 
acreditado. 

Artículo 143.- Todo descuento que se practique 
al efectuar pagos, dará origen a un ingreso, que 
deberá registrarse en la contabilidad de la oficina 
pagadora que lo efectúe. 

Artículo 149.- En los casos de anticipos 
indebidos, o pagos en exceso, si el beneficiario 
hubiere otorgado recibo que incluya el pago de 
más, éste estará obligado al reintegro del 
excedente, pero si no lo efectúa, se exigirá su 
importe al pagador responsable, sin perjuicio de 
imr•':1erle la sanción administrativa que proceda. 
(11) 

De la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas: 

Artículo 54.- Al fallecimiento de un militar, sus 
deudos tendrán derecho a que se les cubra por 
concepto de pagas de defunción, el equivalente a 
cuatro meses de haberes o haberes de retiro. más 
cuatro meses de gastos de representación y 
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asignaciones que estuviera percibiendo en la 
fecha del deceso, para atender los gastos de 
sepelio. Si fuere veterano de la Revolución 
reconocido por la S.D.N; sus deudos recibirán el 
importe de dos meses más de esos haberes o 
haberes de retiro. 

Artículo 56.- Los Generales, Jefes y Oficiales 
tendrán derecho a que se les otorgue el 
equivalente a quince días de haberes o haberes de 
retiro, más gastos de representación y 
asignaciones que estuvieren percibiendo, como 
ayuda para los gastos de sepelio en caso de 
defunción del cónyuge, del padre, de la madre o 
de algún hijo. El personal de tropa, en los 
mismos casos, tendrá derecho a que se le otorgue 
el equivalente a treinta días de haberes o haberes 
de retiro para igual fin, sumada las asignaciones 
que estuviere percibiendo. 

En el caso de padres que tengan varios hijos 
militares, la ayuda para gastos de sepelio se le 
cubrirá al hijo que haya efectuado el trámite. 

Esta prestación, será cubierta por la oficina 
pagadora dependiente de la Tesorería de la 



28 

Federación, donde se cubran los haberes o 
haberes de retiro y demás emolumentos del 
militar de que se trate. (12) 

Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Tesorería de la Federación: 

Artículo 106.- La Tesorería de la Federación 
podrá hacer anticipos por los conceptos 
siguientes: 

Por pagas de marcha al personal de Jefes y 
Oficiales del Ejército y Armada Nacional, al 
servicio del estado que en el desempeño de su 
cargo, deban movilizarse de una población a otra 
dentro del Territorio Nacional por cambio de 
adscripción o residencia. 

Artículo 107.- La ministración y amortización de 
anticipo por pagas ~e marcha, se sujetarán a las 
disposiciones siguientes: 

Será igual, al importe de dos meses de la 
asignac10n presupuestal, que corresponda a] 
interesado por sueldos o haberes, si ha de 
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trasladarse de la ciudad de México a los estados 
fronterizos. 

De un mes, cuando el traslado sea de la ciudad 
de México a los estados de ambos litorales, o del 
centro. 

De quince días, para movilización a estados 
limítrofes del Distrito Federal y viceversa. (13) 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea: 

Artículo 206.- El Gobierno Federal, 
proporcionará los medios al personal del Ejército 
y Fuerza Aérea: vestuario, equipo, alimentación y 
alojamiento, cuando el servicio se preste en 
instalaciones militares, viáticos suficientes 
cuando el servicio no se desempeñe en ellas; 
pasajes, transporte de menaje de casa y pagas de 
marcha, cuando el cambio de radicación 
obedezca a órdenes de autoridad competente; y 
demás prestaciones que exija el servicio. (14) 
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Reglamento de Vacaciones: 

Artículo 1/o.- El presente reglamento, tiene por 
objeto regular las condiciones para proporcionar 
al personal del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, un medio de recuperación fisica, 
renovación de sus facultades y elevar su moral 
para obtener con ello el máximo rendimiento en 
el desempeño de las funciones, que exige su 
actuación dentro del Instituto Armado. 

Artículo . 2/o.- Las vacaciones se otorgarán 
obligatoriamente, a todos los militantes en 
servicio activo, con más de seis meses en el 
Fiército, o Fuerza Aérea, disfrutándolas 
a: :ualmente. 

Artículo 7 /o.- El personal que disfrute de 
vacaciones, percibirá por adelantado haberes, 
asignaciones y demás emolumentos 
correspondientes a su empleo. 

Artículo 8/o.- Para el personal que conforme a 
presupuesto, tenga derecho a raciones, es 
optativa la percepción de las mismas, bien en 
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forma de alimento en su corporac1on o su 
importe en efectivo por adelantado. (15) . 

·' ;· 

·· .. ' ·. 
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1.5 REGLAMENTO Y 
ORGANIZACIÓN PARA LAS 

UNIDADES EJECUTORAS DE 
PAGO DEL EJÉRCITO Y FUERZA 

AÉREA MEXICANOS. 

Artículo 1 /o.- El reglamento tiene por objeto 
establecer la organización y funcionamiento de 
las Unidades Ejecutoras de Pago del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

Artículo 2/o.- Las Ullllidades Ejecutoras de Pago 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
dependerán d~l Secretario de la Defensa Nacional 
a través de la Dirección General de 
Administración para el ejercicio de sus funciones 
y disciplinadamente de los titulares de las 
Wlidades, dependencias e instalaciones donde 
estén encuadradas o agregadas. 

Artículo 3/o.- Las Unidades Ejecutoras de Pago, 
serán auxiliares de la Tesorería de la Federación 
y ejercerán el gasto con cargo al presupuesto de 



la Secretaría 
conformidad 
aplicables. 
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de la Defensa Nacional, de 
con las disposiciones legales 

Artículo 4/o.- La Secretaría de la Defensa 
Nacional, detenninará el número, tipo y 
ubicación de las Unidades Ejecutoras de Pago, de 
acuerdo a las necesidades del servicio. 

Artículo 5/o.- La Inspección y Contraloría 
General del Ejército y Fuerza Aérea, se encargará 
de la fiscalización y auditoría de las Unidades 
Ejecutoras de Pago, sin menoscabo de las 
facultades que correspondan a otras 
dependencias. 

Artículo 6/o.- los titulares de las unidades, 
dependencias e instalaciones, supervisarán el 
ejercicio del gasto con cargo al presupuesto 
aprobado, que realicen los Jefes de las Unidades 
Ejecutoras de Pago, así como, los manejadores de 
fondos de sus unidades subordinadas; sin 
menoscabo de las responsabilidades de la 
Inspección y Contraloría General del Ejército y 
Fuerza Aérea. 
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Artículo 7 lo.- En todas las unidades. 
dependencias e instalaciones del Ejército y 
Fuerza Aérea, deberá existir un local destinado a 
la Unidad Ejecutora de Pago, que reúna las 
características de amplitud, funcionalidad y 
segllridad adecuada en techos, muros, puertas y 
ventanas, así como, cajas de seguridad para la 
protección de los fondos, valores y bienes de la 
federación asignados a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, quedando restringido el acceso a todas 
las personas ajenas a estas instalaciones. 

Artículo 8/o.- Toda la documentación relacionada 
con el ejercicio del presupuesto autorizado, 
deberá ser archivada en el local que ocupe la 
Unidad Ejecutora de Pago, conforme a las 
normas que establezca la Dirección General de 
Administración. 

Artículo 9/o.- La Dirección General de 
Administración, cubrirá las necesidades de 
personal que se presenten en las Unidades 
Ejecutoras de Pago, de conformidad con la 
disponibilidad de recursos presupuestales. 
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Artículo 1 O .- Las Unidades Ejecutoras de Pago, 
estarán constituidas de conformidad con la 
planilla orgánica correspondiente, quedando 
sujeta su integración a la disponibilidad de 
recursos presupuestales. 

Artículo 11.- Para su funcionamiento, las 
Unidades Ejecutoras de Pago se integran con : 

l. Jefatura. 
11. Ayudantía. 
III. Mesa de contabilidad. 
IV. Mesa de Trámite Administrativo. 

Artículo 12.- Las Unidades Ejecutoras de Pago, 
estarán a cargo de Jefes u Oficiales egresados de 
un plantel de formación militar, nombrados por el 
alto mando del Ejército y Fuerza Aérea a través 
de Ja Dirección General de Administración, a 
quienes se les denominará Pagadores Militares, 
mismos que además, deben reunir los siguientes 
requisitos: 

I. Haber efectuado el Curso de Pagadores. 
II. Pertenecer al activo del Ejército y Fuerza 

Aérea. 
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111. Estar reclasificados como Pagadores 
Militares. 

Artículo 13.- Los Jefes de las Unidades 
Ejecutoras de Pago, tienen las atribuciones y 
responsabilidades que les confieren las leyes y 
reglamentos militares de acuerdo a su grado, y 
además las siguientes: 

Representar a la Dirección General de 
Administración, para el ejercicio y regularización 
del gasto autorizado a unidades, dependencias e 
instalaciones a las que proporcionen el servicio 
de pago. 

Asesorar en asuntos de su competencia a los 
titulares de las unidades, dependencias e 
instalaciones, así como, a los manejadores de 
fondos en donde se encuentren encuadrados o 
agregados. 

Proporcionar el servicio de pago de conformidad. 
con las disposiciones que para el efecto emita la 
Secretaría de la Defensa Nacional. por conducto 
de la Dirección General de Administración. 
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En el ejerc1c10 de sus funciones, podrán 
desplazarse a donde se encuentren las unidades, 
dependencias e instalaciones a las cuales 
proporcionen el servicio de pago. 

Planear, dirigir y controlar las actividades que 
desarrolle el personal integrante de la Unidad 
Ejecutora de Pago. 

Cumplir las disposiciones para el ejerc1c10 del 
gasto autorizado, que se apegue a las normas de 
carácter legal y contable en vigor. 

Supervisar que la documentación que se elabore 
para el ejercicio del gasto autorizado, se apegue a 
las normas, procedimientos y calendarios 
establecidos para su justificación y 
comprobación. 

Verificar la integración de la cuenta comprobada. 

Supervisar Ir. remisión oportuna de la 
documentación. Los reportes sobre el ejercicio 
del gasto, deberán concentrarse a la dirección 
General de Administración, la cual, consolidará 
la información de todas las Unidades Ejecutoras 
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de Pago del Ejército y Fuerza Aérea, y remitirá a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
información requerida con el propósito de 
cwnplir con lo establecido en la nonnatividad 
presupuesta! vigente. 

Contribuir al Fondo de Garantía para Reintegros 
al Erario Federal, y efectuar las acciones 
correspondientes, para que sean regularizadas o 
solventadas oportunamente las observaciones y 
responsabilidades que se den o se finquen, en 
relación con el ejercicio del gasto autorizado. 

Cuando reciban peticiones o mandatos de 
autoridades judiciales en materia de alimentos, 
deben cwnplirlos en los términos señalados, 
informando sobre el particular a la Dirección 
General de Administración. 

Verificar que los gastos ejercidos con cargo a las 
diferentes partidas presupuestales, se ajusten al 
calendario, períodos, fechas y vencimientos 
autorizados y que la comprobación de los 
mismos, se realice conforme a las normas 
establecidas. 
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Estar presentes en las siguientes actividades: 

Confronta previa al acto de la Revista de 
Inspección Administrativa Mensual. 

Durante la Revista de Inspección Administrativa 
Mensual, y 

En la verificación de la confronta de la Revista de 
Inspección Administrativa Mensual. 

Son responsables de que el personal a sus 
órdenes, se encuentre capacitado para 
desempeñar las funciones técnico-administrativas 
que le competa. 

Mantener permanentemente actualizado el 
Manual de Organización y Funcionamiento de la 
Unidad Ejecutora de Pago, de conformidad con 
las disposiciones que gire la Secretaría de la 
Defensa Nacional, por conducto de la Dirección 
General de Administración. 

Remitir en sobre cerrado y lacrado, la 
combinación de la caja o cajas de seguridad a su 
cargo, a la Inspección y Contraloría General del 
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Ejército y Fuerza Aérea; dicho sobre sólo será 
abierto por orden del Inspector y Contralor 
General del Ejército y Fuerza Aérea, en caso de 
necesidad comprobada. 

Difundir pennanentemente el contenido del 
presente reglamento, en la parte correspondiente 
al personal integrante de la Unidad Ejecutora de 
Pago. 

Desempeñarse, como controladores de bienes 
muebles respecto a los cargos de las Unidades 
Ejecutoras de Pago; y 

Las demás que le atribuyen expresamente las 
leyes y reglamentos militares, y las que determine 
la Secretaría de la Defensa Nacional, por 
conducto de la Dirección General de 
Administración . 

.Artículo 14.- La ayudantía de la Unidad 
Ejecutora de Pagos. estará a cargo de un oficial o 
clase del servicio de administración, · con 
conocimientos en el manejo del presupuesto. 
nombrado por el Alto Mando del Ejército y 
Fuerza Aérea, a través de la Dirección General de 
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Administración, a quien se le denominará 
Ayudante de la Unidad Ejecutora de Pago. 

Artículo 15.- El Ayudante de la Unidad Ejecutora 
de Pago tendrá las siguientes obligaciones: 

Suplir en sus ausencias temporales al Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Pago, en el ejercicio de sus 
funciones, de confonnidad con los lineamientos 
que en particular señale la Dirección General de 
Administración. 

Organizar. coordinar y supervisar el trabajo 
interno de la Unidad Ejecutora de Pago. 

Revisar y someter a consideración del titular de la 
Unidad Ejecutora de Pago, toda la 
documentación y trámite que se elabore en la 
misma. 

Desempeñar las actividades de coordinación y 
~nlace de la Unidad Ejecutora de Pagos, con las 
dependencias relacionadas en el ejercicio del 
gasto. 
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Formular el calendario de pagos de la Unidad 
Ejecutora de Pago. 

Supervisar la aplicación calendarizada de todos 
los oficios de autorización presupuesta}, 
radicados en la Unidad Ejecutora de Pagos y el 
control de saldos. 

Formular la cuenta comprobada de la Unidad 
Ejecutora de Pagos; y 

Las que determine la Secretaría de la Defensa 
Nacional, a través de la Dirección General de 
Administración. 

Artículo 16.- La mesa de contabilidad de la 
Unidad Ejecutora de Pagos, estará a cargo de 
una clase del servicio de adminis•ración, con 
conocimientos de contabilidad y desarrollará las 
siguientes funciones: 

Revisar los aspectos legales y contables de la 
documentación que se tramite en la Unidad 
Ejecutora de Pagos, relacionada con el ejercicio 
de pago. 
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Elaborar la docwnentación que sea necesaria para 
la realización del pago. 

Anotar en los libros de registro y documentos de 
control interno, la información relacionada con 
los pagos que se realicen, efectuando las 
conciliaciones necesarias. 

Confrontar la docwnentación que remitan los 
manejadores de fondos a la Unidad Ejecutora de 
Pagos, previa a la Revista de Inspección 
Administrativa Mensual. 

Proporcionar la información de carácter contable, 
para los ajustes respectivos durante la confronta 
de la Revista de Inspección Administrativa 
Mensual y durante la verificación de esta, y 

Las que determine la Secretaría de la Defensa 
Nacional, a través de la Dirección General de 
Administración. 

Artículo 17.- La Mesa de Trámite Administrativo 
de la Unidad Ejecutora de Pagos, estará a cargo 
de una clase del servicio de administración, con 
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conocimientos de archivo y contabilidad y 
desarrollará las siguientes funciones: _, 
Recibir. clasificar, registrar y distribuir la 
documentación y correspondencia. 

Organizar y controlar el. archivo de la Unidad 
Ejecutora de Pagos. 

Controlar los registros internos de la Unidad 
Ejecutora de Pagos. 

Formular los informes de la Unidad Ejecutora de 
Pago. 

Elaborar los trámites de su competencia 
relacionados con el personal que reciba servicio 
de la Unidad Ejecutora de Pagos; y 

Las que determine la Secretaría de la Defensa 
Nacional, a través de la Dirección General de 
Administración. 

Artículo 18.- En las aperturas. entregas. fusiones. 
disgregaciones, recepciones. clausuras. 
destn1cción de documentación contable y otras 
intervenciones a las Unidades Ejecutoras de 
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Pagos que ordene la Secretaría de la Defensa 
Nacional, intervendrá el personal que designe la 
Inspección y Contraloría General del Ejército y 
Fuerza Aérea. (16) 
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CAPÍTULO 2 

CATÁLOGO DE CUENTAS 



so 

2.1 DEFINICIÓN 

Es una relación ordenada y pormenorizada, que 
contiene el número y nombre de las cuentas que 
deberán ser utilizadas, para el registro contable de 
las operaciones de una empresa o institución. 

·.;, 
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2.2 CONTENIDO DE LOS 
CAPÍTULOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Agrupa las asignaciones destinadas al pago de 
remuneraciones al personal civil y militar, que 
presta sus servicios en las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, así 
como, los pagos que por concepto de seguridad 
social derivados de esos servicios, le corresponde 
cubrir a dichas dependencias y entidades, a las 
instituciones públicas de seguridad social en los 
términos de las disposiciones legales en vigor; 
incluye también los pagos por otras prestaciones 
sociales. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de insumos, requeridos 
por las dependencias y entidades de la 
administración pública federal. para el 
desempeño de sus actividades administrativas y 
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productivas. Incluye materiales de 
administración, productos para alimentación, 
materias primas y materiales para la producción y 
la construcción; productos qmm1cos, 
farmacéuticos y de laboratorio; combustibles y en 
general, todo tipo de suministros para la 
realización de los programas públicos. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de todo tipo de servicios indispensables, 
para el funcionamiento de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, y 
que se contraten a particulares o a instituciones 
del propio sector público. Incluye servicios 
básicos, tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, energía, agua, alquileres, asesorías, 
estudios e investigación comercial y bancario, 
mantenimiento, conservación e instalación de 
difusión e información. Así como, otros servicios 
oficiales y especiales, para el desempeño de 
actividades vinculadas con las funciones públicas. 



53 

4000 TRANSFERENCIAS 

Agrupa las asignaciones en dinero o en especie, 
que el gobierno federal destina a través de 
subsidios y aportaciones, a organismos y 
empresas de los sectores público, privado, social, 
externo, incluyendo familias, como parte de su 
política económica del país; incluye dos 
conceptos básicos de transferencia: los subsidios 
considerados como gasto corriente o de consumo 
y las aportaciones consideradas como gasto de 
capital. 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, que las dependencias y entidades de la 
administración pública federal requieran para el 
desempeño de sus actividades. Incluye . el 
mobiliario y equipo propio para la 
administración, toda clase de maquinaria y 
equipo de producción, así como, las refacciones, 
accesorios y herramientas indispensables para su 
funcionamiento, el equipo animal de trabajo y 
reproducción, y la adquisición de inmuebles. 
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6000 OBRAS PÚBLICAS 

Agrupa las asignaciones destinadas a la creación 
de la infraestructura fisica necesaria para el 
desarrollo, mediante la realización de obras 
públicas que contribuyen a la formación bruta de 
capital del país. Incluye todo tipo de 
adquisiciones necesarias para la ampliación, 
construcción, instalación, rehabilitación, etc; así 
como, para los estudios de preinversión de obras 
públicas, las cuales están diferenciadas en obras 
públicas por contrato y obras públicas por 
administración. 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
realización de actividades financieras, que el 
gobierno federal lleva a cabo con fines de 
fomento y regulación crediticia y monetaria. 
Incluye la concesión de créditos en general y la 
adquisición de toda clase de valores fiduciarios. 
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8000 EROGACIONES 
EXTRAORDINARIAS 

Agrupa, las previsiones de gastos para atender 
situaciones de contingencia del país o 
necesidades especiales de la administración 
pública federal, y que, por ese carácter no pueden 
ser asignadas en forma inmediata a objetos de 
gastos determinados. 

9000 ·DEUDA PÚBLICA 

Agrupa, las asignaciones destinadas a cubrir 
obligaciones del gobierno federal, por concepto 
de su deuda pública interna ~- :x.tema, derivada de 
la contratación de emprésutos, concertados a 
plazo de un año o más, autorizados o ratificados 
por el Honorable Congreso de la Unión. Incluye 
la amortización, los intereses, los gastos y 
comisiones de la deuda pública interna y externa. 
Incluye también, los adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores por conceptos de : servicios 
personales y devolución de ingresos percibidos 
indebidamente. (1) 
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2.3 CONTENIDO DE LOS 
CONCEPTOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL 
DE CARÁCTER PERMANENTE. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir las 
percepciones correspondientes al personal de 
carácter permanente, por servicios prestados en 
las dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL 
DE CARÁCTER TRANSITORIO. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir las 
percepciones correspondientes al personal de 
carácter eventual, por servicios prestados en las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 
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1300 REMUNERACIONES ADICIONALES 
Y ESPECIALES. 

Agrupa las asignaciones destinadas · a cubrir 
percepciones adicionales y especiales, así como, 
las gratificaciones que se otorgan tanto a personal 
de carácter permanente como transitorio, por 
servicios prestados en las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. 

1400 PAGOS POR CONCEPTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

Agrupa, las asignaciones destinadas a cubrir la 
parte que corresponde a las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, 
por concepto de las diversas prestaciones de 
seguridad social en beneficio del personal a su 
servicio, tanto de carácter permanente como 
transitorio, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes. 
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1500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Agrupa las erogaciones que realizan las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal. en favor del personal a su 
servicio, con el fin de cubrirles prestaciones 
sociales y económicas establecidas en las leyes 
vigentes sobre la materia o en las relaciones 
contractuales respectivas. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de material de oficina, de limpieza. 
didáctico y de impresión. 
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2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS:: 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos alimenticios y bebidas 
en estado natural o envasados. incluyendo los 
utensilios necesarios para el servicio • de 
alimentación. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y 
MATERIALES DE PRODUCCIÓN. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de materias primas. 
herramientas y accesorios menores, necesarios 
para la producción o para los fines propios de las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN. 

Agr...Ipa asignaciones destinadas a ia adquisición 
de materiales y artículos utilizados en la 
construcción. reconstrucción. ampliación, 
adaptación. mejora, conservación y 
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mantenimiento de bienes muebles e inmuebles. 

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE LABORA TORIO. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos qumucos y 
farmacéuticos de aplicación humana o animal, así 
como, toda clase de materiales y suministros 
médicos y de laboratorio que requieran las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de combustibles, lubricantes y 
aditivos de todo tipo que se requiera, para el 
funcionamiento y prestación de los servicios 
propios de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 
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2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS 
DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de vestuario y sus accesorios, 
blancos, prendas de protección y artículos 
deportivos que requieran las dependencias . y 
entidades de la administración pública federal. 

2800 MATERIALES EXPLOSIVOS Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales y sustancias explosivas 
y de seguridad pública, que requieren los fines 
propios de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

2900 MERCANCIAS DIVERSAS. 

Agrupa las asignaciones que las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. 
destinan a la adquisición de mercancías, tales 
como: víveres y abarrotes; ropa, calzado, 
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muebles, artículos de línea blanca, de perfumería 
y regalos. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de servicios necesarios, para el 
funcionamiento de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal. Comprende 
serv1c1os, tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, de energía eléctrica y de agua. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos de arrendamiento de edificios y locales, 
terrenos, maquinaria y equipo, vehículos y otros 
arrendamientos especiales; asimismo, incluye los 
servicios de subrogación que requieran las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 
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3300 SERVICIOS DE ASESORÍA, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de servicios de asesoría y 
consultorías, estudios e investigación que las 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal requieren contratar con terceros. 
Excluye los estudios de preinversión propios de 
las obras públicas. 

3400 SERVICIOS COMERCIAL y 
BANCARIO. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir los 
servicios de almacenaje, embalaje y envase, fletes 
y maniobras; así como, los servicios bancarios y 
de seguros, pago de impuestos, comisiones por 
ventas, patentes y regalías, diferencias en 
cambios, servicios de vigilancia y de lavandería, 
limpieza, higiene y fumigación. 



4 

CAPÍTULO 1 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
UNIDADES EJECUTORAS DE 

PAGOS 
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3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de servicios contratados a terceros, 
para el mantenimiento, conservación e instalación 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles, que 
requieran las dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

3600 SERVICIOS DE DIFUSIÓN E 
INFORMACIÓN. 

Agrupa las asignaciones destinadas a campañas 
propagandísticas, a la contratación de servicios 
de publicación, impresión, y difusión de datos; 
así como, el montaje de espectáculos culturales y 
servicios de telecomunicaciones, que demanden 
las funciones de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal. 
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3700 SERVICIOS DE TRASLADO E 
INSTALACIÓN. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir los 
servicios de traslado, instalación y viáticos del 
personal al servicio de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, 
cuando por el desempeño de sus labores propias 
o comisiones de trabajo, precisen trasladarse 
fuera de su residencia oficial o del país; incluye 
los viajes de práctica o de estudios, y los de 
personal en excursiones, autorizadas por 
funcionarios competentes para ello: 

3800 SERVICIOS OFICIALES. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir los 
servicios que demanden celebración de actos y 
ceremonias oficiales, por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, así 
como, los gastos que requieran las oficinas 
establecidas en el exterior. 
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3900 SERVICIOS DIVERSOS. 

Agrupa las asignaciones destinadas a 
proporcionar asistencia económica y de salud. así 
como, otros servicios por parte de las entidades 
del sector paraestatal a la población en general. 
en cumplimiento de sus fünciones. para retribuir 
servicios prestados o cubrir derechos adquiridos 
por la misma. 

4000 TRANSFERENCL.\S. 

4100 AYUDAS A LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO. 

Agrupa las asignaciones corrientes que otorga la 
administración pública centralizada, sin 
contraprestación alguna. ya sea en forma directa o 
mediante fondos fideicomitidos. a los sectores 
social, privado y al exterior. (2) 
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2.4 PARTIDAS DE USO MAS 
FRECUENTE EN LAS UNIDADES 6 

EJECUTORAS DE PAGOS. 

1103 HABERES. 

Asignaciones destinadas a cubrir las 
remuneraciones al personal que desempeña sus 
servicios en el Ejército, Fuerza Aérea y Annada 
Nacionales. 

1104 SUELDOS COMPACTADOS .... 

Asignaciones destinadas a cubrir las 
remuneraciones al personal civil, de base o de 
confianza. de carácter permanente que preste sus 
servicios en la administración pública federal. 
Los montos que importen tales erogaciones. serán 
fijados de acuerdo al puesto o categoría que se le 
asigne a los servidores públicos, de conformidad 
con los tabuladores autorizados por la 
coordinación general de modemizacion de la 
administración pública federal. 
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1107 SOBREHABERES. 

Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones 
al personal militar, en atención a la carestía de la 
vida o insalubridad del lugar en que se presta el 
servicio (ver anexo). 

1301 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS 
DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir la prima como 
complemento al salario, por los servicios 
efectivos prestados, distintos a los de carácter 
docente. 

1305 PRIMAS DE VACACIONES Y 
DOMINICAL. 

Asignaciones adicionales destinadas a cubrir la 
proporción del sueldo o salario, al personal que 
tenga derecho a vacaciones o al que preste sus 
servicios el día domingo, de acuerdo a los 
porcentajes establecidos para cada caso, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes 
respectivas. 
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1306 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el aguinaldo o 
gratificación de fin de año al personal civil y 
militar al servicio de la administración pública 
federal, así como a los pensionistas con cargo al 
erario federal. El e.Presidente de la República 
dictará las normas conducentes para fijar las 
proporciones y el procedimiento para su pago . 
Las asignaciones comprendidas en esta partida no 
podrán afectarse para fines diferentes del 
señalado. 

1309 ASIGNACIÓN DE TÉCNICO. 

Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones 
a los miembros del ejército y la armada 
nacionales, titulados en alguna de las profesiones 
que caracterizan los distintos servicios militares, 
cuando desempeñen comisiones dentro del ramo 
y pe1tenezca a la milicia permanente. 
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131 O ASIGNACIONbS DE MANDO. 

Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones 
a Generales, Jefes y Oficiales, ·investidos 
conforme a las leyes y ordenanzas del mando 
militar, de una corporación del ejército o de una 
wridad de la Armada. Su cuota no podrá variar 
durante el ejercicio fiscal respectivo. 

1311 ASIGNACIONES DE COMISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones 
a los miembros del ejército y la armada por el 
desempeño de una comisión que no sea la propia 
de su cargo, como en los Estados Mayores de los 
CC. Secretario y Subsecretario, Ayudantía del 
Oficial Mayor y Jefes de sección de los diversos 
departamentos de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y Ayudantía de los funcionarios 
superiores de la Secretaría de Marina. Su cuota 
no podrá variar durante el ejercicio fiscal 
respectivo. 
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1312 ASIGNACIONES DE VUELO. 

Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones 
a los miembros del ejército y la annada, que 
desempeñan habituahnente servicios en aviones 
de las fuerzas armadas mexicanas, de acuerdo con 
las cuotas fijas que se establezcan durante el 
ejercicio fiscal respectivo. 

1313 ASIGNACIONES DE TÉCNICO 
ESPECIAL. 

Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones 
complementarias al haber de los Generales del 
ejército y fuerza aérea, así como de los 
Almirantes de la armada que sean autorizadas por 
el titular del ramo y la que este mismo autorice, 
en casos especiales, para los jefes y oficiales del 
ejército y fuerza aérea, y capitanes y oficiales de 
la armada, de acuerdo con las cuotas para tal 
efecto. 
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1318 LIQUIDACIONES POR HABERES 
CAÍDOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe de las 
liquidaciones que resulten de sentencias 
definitivas dictadas por autoridad competente, 
favorables a los miembros del ejército, fuerza 
aérea y armada nacionales, únicamente por el 
concepto presupuesta! de haberes, con exclusión 
lde sobrehaberes, asignaciones o cualquiera que 

1
dichos miembros perciban con motivo de sus 
servicios y cuando éstos se cubran directamente, 
:con cargo a la partida 1103 "haberes" del 
presupuesto de egresos de la federación. El 
fjercicio de esta partida, se limita al monto de la 
asignación aprobada para el ejercicio fiscal 
1 • 

respectivo. 

¡1321 COI\1PENSACIONES DE SERVICIOS. 

~signaciones destinadas a cubrir servicios 
transitorios que presten los CC. Diputados y 

1 

~enadores del H.Congreso de la Unión y personal 
r.dministrativo, así como personal civil y militar 
Clel ejército y la armada nacionales, diferentes a 
jos señalados en la partida 1307. 
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1322 PRIMAS DE PERSEVERANCIA POR 
AÑOS DE SERVICIO EN EL ACTIVO. 

Asignaciones destinadas a retribuir la prima que 
se concede a los miembros de las fuerzas armadas 
mexicanas, a partir de los diez primeros afios de 
servicio activo como complemento al haber. 

1406 CUOTAS PARA EL SEGURO DE 
VIDA DEL PERSONAL MILITAR. 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas que 
le corresponden al gobierno federal, por concepto 
de seguro de vida del personal militar, conforme 
a las disposiciones legales vigentes. 
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: 1502 CUOTAS PARA EL FONDO DE 
AHORRO DE GENERALES, JEFES Y 
OFICIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que 
corresponden a las dependencias para la 
constitución de este fondo, en los términos de la 
ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (I.S.S.F.A.M). 

1503 CUOTAS PARA EL FONDO DE 
TRABAJO DEL PERSONAL DEL EJÉRCITO 
Y LA ARMADA. ": 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que 
corresponden a las dependencias para la 
constitución de este fondo, en los términos de la 
ley del I.S.S.F.A.M. 

1507 OTRAS PRESTACIONES. 

Asignaciones destinadas a cubrir otras 
prestaciones, derivadas de relaciones laborales o 
contractuales, que las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, realizan en 
beneficio de sus empleados por concepto de 
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ayudas para renta, pasajes, anteojos, despensas, 
guardería, etc. 

2101 MATERIAL DE OFICINAS. 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición 
de materiales y artículos diversos, propios para el 
uso de las oficinas, tales como : papelería en 
general, útiles de escritorio y dibujo, de 
correspondencia y archivo, formas, libretas, 
tintas, bloks, limpiatipos, y otros productos 
similares. 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Asignaciones destinadas a c~brir la adquisición 
.de materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como : escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares . 

. ¡. 
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2103 MATERIAL DIDÁCTICO. 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición 
de toda clase de artículos y materiales utilizados 
en cualquier actividad educativa, tales como : 
libros, revistas, periódicos, mapas, planos, 
publicaciones, material audiovisual, y en general 
todo tipo de material propio para la enseñanza 
que se requiere en las oficinas, escuelas, talleres, 
bibliotecas, etc. 

2105 MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y efectos utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: 
papel xerox, fijadores, tintas, pastas, etc. 

2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos alimenticios y bebidas de cualquier 
naturaleza, en estado natural o envasados. Incluye 
los pagos en efectivo que para el mismo fin, se 
proporcionen al personal. 
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2202 ALlMENT ACIÓN DE ANIMALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
productos alimenticios, para la manwitención de 
animales propiedad o bajo el cuidado de la 
Administración Pública Federal, tales como 
forrajes secos y achicalados, alimentos 
preparados, etc. 

2203 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO 
DE ALIMENTACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 
tipo de utensilios que se requieran para 
proporcionar este servicio, tales como : vajillas, 
cubiertos, baterías de cocina, etc. 

2302 REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas auxiliares 
de trabajo, necesarias para el funcionamiento de 
las instalaciones administrativas, operativas o 
productivas de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. Se entenderán 
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como tales, las que reúnan las siguientes 
caraterísticas : su periodo de duración igual o 
menor al del ejercicio fiscal; relativo bajo costo 
unitario y dificultad para el control en 
inventarios. Excluye las refacciones. accesorios y 
herramientas señaladas en las partidas 5501 y 
5502. 

2404 MATERIAL ELÉCTRICO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 
tipo de material eléctrico, tales como : cables, 
interruptores, tubos fluorescentes, focos, 
aislantes, electrodos, alambres, lámparas y 
efectos que requieran las líneas de transmisión 
telegráficas, telefónicas y de telecomunicaciones 
sean aéreas, subterráneas o submarinas, 
igualmente para la adquisición de efectos 
necesarios en las instalaciones radiofónicas, 
radiotelegráficas, etc . 

.. 
•• • : • 1·~ i; 

:-i'., "','., ... 
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2601 COi\.IBUSTIBLES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o 
gaseoso, crudos o refinados, tales como: petroleo, 
gas natural, gasolina, turbosina, gas avión, 
tractolina, etc. requeridos para el funcionamiento 
de vehículos, aparatos, equipo y maquinaria en 
general. 

3501 MANTENIMIENTO DE EQUIPO Y 
CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
toda clase de mobiliario y equipo de 
administración, propiedad o al servicio de la 
Administración Pública Federal, y que se 
efectúen por cuenta de terceros, tales como los 
que se realizan a : máquinas de escribir, 
calculadoras, fotocopiadoras, etc. 

ESTA TfSIS #f IEIE 
SALIR tE LA lllU81ECA 



80 

3504 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE INMUEBLES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
edificios, locales, terrenos y predios propiedad o 
al servicio de la Administración Pública 
Federal, y que se efectúen por cuenta de terceros. 

3603 ESPECTÁCULOS CULTURALES. 

Asignaciones destinadas a la celebración de actos 
de esta índole, tales como: conciertos, 
exposiciones y toda clase de eventos culturales, 
incluyendo lo referente a festivales escolares. 

4103 PAGAS DE DEFUNCIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir gastos de esta 
naturaleza a familiares de servidores públicos 
civiles y militares al servicio de la administración 
pública centralizada, así como a pensionistas 
directos, cuyo pago es un cargo al erario 
federal, a excepción de los miembros del servicio 
exterior que perezcan fuera del país. Así mismo, 
con cargo a esta partida se cubrirán las ayudas 
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para gastos de sepelio a los militares en activo o 
:., retirados en caso de fallecimiento de su cónyuge, 

padre, madre e hijos. Estos pagos se cubrirán de 
acuerdo a las disposiciones legales en vigor. 

:•·¡ 

4107 PRE Y PREMIOS. 

Asignaciones destinadas a gastos personales de 
alumnos internos en planteles militares, de 
acuerdo con el reglamento respectivo, así como 
para premiar a los alumnos con mayor 
aprovechamiento durante el ciclo escolar. (3) 



82 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

{l) Manual de Presupuesto, Dirección General 
de Administración e Intendencia. S.D.N. 
pp. 98 - 102. 

(2) lbid. pp. 103 - 175. 

(3) Ibid. pp. 103 - 175. 



83 

CAPÍTULO 3 

CONTROL INTERNO 
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3.1 REGISTRO DE CONTROL 
INTERNO 

El control es la última fase o actividad del 
proceso administrativo, y ésta es una de las más 
importantes en una buena administración, pues 
sin ella, nunca se conocerán los resultados en 
comparación con lo establecido (metas u 
objetivos). 

Igualmente, en una Unidad Ejecutora de Pagos, el 
control es una de las actividades más importantes 
ya que sin éste, no se sabrá en un momento dado 
como se están administrando los fondos 
depositados en la Unidad Ejecutora de Pagos, 
para el pago de personal. 

Para llevar a cabo este control, es necesario 
efectuar una serie de formatos muy sencillos pero 
importantes, entre los que destacan: 

Registro y control de la correspondencia recibida 
y emitida. 
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Registro de carta poder recibidas. Esto es muy 
importante; sobre todo para saber cuando haya 
prescrito el poder de alguna de ellas. 

Un registro de deudores diversos (pagas de 
marcha); para conocer sus cargos, abonos y su 
saldo a determinada fecha. 

Registro de cuentas por liquidar certificadas 
presupuestarias y ajenas, y así, se podrá saber la 
cantidad y secuencia de las cuentas por liquidar 
certificadas, y a qué unidad pertenecen o qué 
destino se les dio; si fueron devueltas por el 
banco y por qué motivo, o cualquier otro trámite 
que se les haya dado. 

Registro de pliego de responsabilidades y 
observaciones; éste es un registro muy 
importante, ya que mediante este control, se 
podrá conocer la fecha en que fue formulado, si 
fue una responsabilidad u observación, quién 
fonnuló el pliego, cantidad que se haya fincado, 
así como, la solución que se le dio y su número 
de oficio de solventación, etc. 
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Registro de certificados de último pago recibidos 
y expedidos; al llevar este control, se conoce la 
fecha de registro de entrada y salida, el número 
de control progresivo, fecha de expedición, 
nombre del jefe de Ja unidad ejecutora de pagos, 
así como su grado, nombre del interesado y su 
cargo, la fecha de baja, fecha hasta la cual fue 
liquidado, monto de adeudo y el motivo (ver 
formato anexo). 

Tarjeta de control personal. Esta es como si fuera 
el historial económico de cada uno de Jos 
elementos a los cuales se les da el servicio de 
pago, ya que en ésta se lleva un registro personal 
de las percepciones, impuestos, reintegros, 
amortizaciones de pagas de marcha, préstamos, 
pensiones alimenticias y el alcance líquido que 
recibe el interesado. 

Registro de órdenes y autorizaciones de pagos. AJ 
ll~var este control se puede conocer la fecha de 
recepción. el número de la misma y quién la 
recibió. (l) 



! .-~~:·.-"°5 
.. •~D 
~"==---~~- ·---~ 

"'ª... 5026/ 170 
uun 
DlL\ 

llFlll'' CERTIFICADO DE ULTIMO PAGO 

.... -.' :,:·' .· .. '.-. /:·i: .... ., ' 
0;;";', ,~.,.,;, ;;. VNIDAD EJECl70RA DE PAGOS GUARDIAS PRESIDE~CIALES 

··w;,;" : tiE;i Ót s~D.: 'G!LBERTÓ 'ARÉLLA~o noRALES 
. .°'·1·.:·.• .• ';" • :".'' :t"""~ • •1•0••1 .~-; r·;, .-et: 1 : ••• f ,,,,: ~., •:.~ ~~~· .': :~,;.· '. , , 

'•,"/:f ,' 'i;J'_<, •'e·~·;..,; 

~ .· ...... '· ~;,;. 
:.=\'¡; .::::c:~~\~;;.·:?i'C" roR ·,CAUSAR BAJA DE GliARDIAS PRESIDENCIAW. y· A¿TÁ ~·r.!\ ~A. 'p~;ER~A ; (. 

DIRECCIO:: GENERAL DE INFA~'TERIA ' ' ·' ;. 

::: . . . , 2 DE NO\'IFJtBRE DE 1995 
Fe:-:•.=' ;,· ..... .,..,· ..... 1:1ot•·c- .. 51rac·:· _ _:c..=:::...:.===::...::=...:=.::...--------------

O R l G l N l\ l 

ADEUDOS PENDIENTES 

ANT1C1POS DE SUELDOS O HABERES NINGUNO 

1 
-::"te• 1 - • s··a,•:• -----------------------11----+---I 

~J:!~·--------------------------+-------11 
t-:·, ,. t - • 1"•:·· -----------------------------1 
• ...... ,.:, ·'l':·t :a ~ ''º'" !l't :"''"'""·ll;·__: ________ _,..,.,---------------11 

. . ..... .. i "' ~ • ' •. ., . 
==:·-·• t• : .. •-:•:,.• .. ,f••st•OscHt•;f .. :'c·¿ _________ _ 

qESPONSABILl::>ADE,S _.. 

Uen'5 '"ºº"' :i, .:., Of'1:1.1•~1:ii ~tcne:u ---'-------"'--'-------tt----:-
1

--1 
s~=' -----------'----'---------------11-----+--I 

Ol•CllllO~t IUCn"lll•I0.,0 -----------------------------1 
~.flOOoaOi.o• COlrHpOnd111 

T1l11 MIJ·IO•H tu ••11 

FALLf\ 



86 

Registro de certificados de último pago recibidos 
y expedidos; al llevar este control, se conoce la 
fecha de registro de entrada y salida, el número 
de control progresivo, fecha de expedición, 
nombre del jefe de la unidad ejecutora de pagos, 
así como su grado, nombre del interesado y su 
cargo, la fecha de baja, fecha hasta la cual fue 
liquidado, monto de adeudo y el motivo (ver 
formato anexo). 

Tarjeta de control personal. Esta es como si fuera 
el historial económico de cada uno de los 
elementos a los cuales se les da el servicio de 
pago, ya que en ésta se lleva un registro personal 
de las percepciones, impuestos, reintegros, 
amortizaciones de pagas de marcha, préstamos, 
pensiones alimenticias y el alcance líquido que 
recibe el interesado. 

Registro de órdenes y autorizaciones de pagos. Al 
lkvar este control se puede conocer la fecha de 
recepción. el número de la misma y quién la 
recibió. (1) 
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3.2 SOLICITUD DE 
ALIMENTACIÓN A LA LINEA DE 

CRÉDITO 

Cinco días antes que finalice el mes, el Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Pagos deberá hacer la 
petición de crédito para el mes siguiente, 
considerando el importe bruto de los 
compromisos de pago, más un 10% de reserva, 
verificando la conciliación con el corresponsal 
bancario, para restarle a su petición algún saldo a 
su favor que exista en su línea; esta petición se 
hará primeramente por teléfono en el Distrito 
Federal y se confirmará por medio de un oficio; 
en el interior de la República se hará por medio 
de un telegrama y en ambos casos, se dirigirá a : 
Tesorería de la Federación 
Subtesorería de la Federación 
Ministración de fondos 
Departamento de Pagos por Sistema Bancario 
Av.Constituyentes No.1001, México D.F., 

El Jefe de la Unidad Ejecutora de Pago, enviará 
copia de la petición a la Secretaría de la Defensa 
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Nacional, Subdirección de Administración, 
Sección de Contabilidad para su conocimiento. 
Para créditos extraordinarios se seguirá el mismo 
procedimiento. 

El Banco de México al recibir la información de 
la Tesorería de la Federación, incrementará la 
línea de crédito en la corresponsalía respectiva, 
en un término de 4 días hábiles, normalmente 
incrementará el 50% de lo solicitado en el día 6 
de cada mes inmediato y el 50% restante el día 21 
del mismo. 

El Jefe de la Unidad Ejecutora de Pago, deberá 
llevar un control interno de Jos movimientos que 
tenga en su línea de crédito, para evitar errores en 
sus peticiones. 

Durante los tres primeros meses de cada año, las 
Unidades Ejecutoras de Pagos operarán dos 
líneas de crédito, ya que la línea del año anterior, 
será alimentada para los pagos de pasivo 
circulante; después de efectuar éstos, será 
cancelada y el Jefe de la Unidades Ejecutoras de 
Pago, deberá dar parte a la Secretaria de la 
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Defensa Nacional de los pagos realizados y del 
saldo final en la línea. 

Deberá llevarse un control de la línea, a fin de 
poder analizar la conciliación bancaria que el 
Corresponsal Bancario envía mensualmente a la 
Unidad Ejecutora de Pagos, y así en un momento 
dado, saber cuál es el saldo. De esta manera no se 
pierde el control administrativo de la misma. Este 
control deberá ser llevado, independientemente, 
en una libreta especial. Deberá llevarse en el 
reverso de las relaciones de las cuentas por 
liquidar certificadas, presupuestarias y ajenas 
(ver anexo) (2). 



Unidad Ejecutora de Pagos del Batallón 
de Guardias Presidenciales. 
Of.No.123. 
Exp.5026. 

Asunto: Solicitud de alimentación a la línea de crédito 
8608724-3 

TESORERIA DE LA FEDERACIÓN. 
Subtesorería de operaciones. 
Dirección de distribución de fondos. 
Depto.de pago por sistema bancario. 
Constituyentes 1001, D.F. 

Me permito solicitar a esa dependencia, la alimentación a la 
línea de crédito 8608724-3, la cantidad de N$ 80,000.00 
(ochenta mil, nuevos pesos, 00/100 M.N.), para cubrir el mes 
de Noviembre del año en curso por concepto de gasto 
corriente y demás erogaciones. 

México D.F; a 25 de Octubre de 1995. 

ELABORO 
EL MYR.C.P.PAG.JEFE U.E.P.G.P. 

JOSEMANuEL GONZALEZ PÁLMA .• .. .. . ... . . ' (7800831) . . . . . .. . 
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3.3 ALTA DE UN ELEMENTO EN 
LA UNIDAD, A LA CUAL PRESTA 

EL SERVICIO DE PAGO 

Al recibir la orden de alta de la oficina 
administrativa, y el certificado de último pago del 
interesado, se procederá a: 

Registrar el oficio de alta en la libreta de control. 

Registrar el certificado de último pago, en una 
libreta de entrada de los mismos. 

Con el certificado de último pago, se tomarán los 
datos para registrarlos en una tarjeta de registro 
persona!, en donde se IJevará el control de pagos 
y descuentos a que está sujeto el interesado, esta 
tarjeta servirá de base para la realización de la 
nómina. 

La oficina administrativa, enviará una vez 
terminada la nómina, a ia Unidad Ejecutora de 
Pagos para su revisión; si ésta se encuentra 
correcta, se procederá a formular una cuenta por 
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liquidar certificada presupuestaria y su relación 
para extraer el neto del corresponsal bancario, y 
proceder al pago, para lo cual se formulará una 
ficha de cobro con tres tantos: lllla para el 
beneficiario con la que se presentará al banco 
para su pago, el otro tanto se queda en la Unidad 
Ejecutora de Pagos y el tercero se queda en el 
talonario. 

Después de estas actividades, se procede a 
regularizar los descuentos que se practicaron al 
interesado, para lo cual se formula una cuenta por 
liquidar certificada, de operaciones ajenas para el 
I.S.R. y otra cuenta por liquidar certificada de 

·operaciones ajenas, para descuentos a favor de 
terceros, así como. sus relaciones, que también 
son enviadas al corresponsal bancario para su 
pago; en algunos casos se formularán fichas de 
cobro y en otros casos no. (3) 
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3.4 PROCEDIMIENTO PARA 
MINISTRACIÓN DE PAGAS DE 

MARCHA Y AMORTIZACIÓN DE 
LAS MISMAS 

Esta ministración, es un anticipo al personal de 
Generales, Jefes y Oficiales, cuando por el 
desempeño de sus funciones debe movilizarse de 
una población a otra del Territorio Nacional por 
razones del servicio. 

El Jefe de la Unidad Ejecutora de Pago para 
efectuar esta ministración, deberá recibir la 
transcripción del oficio de baja del interesado, así 
como la solicitud-recibo del interesado, la que 
deberá contar con los siguientes datos: 

a) Nombre y apellido del solicitante. 
b) Empleo y grado. 
e) Clave presupuestaria correspondiente. 
d) Nombre de la unidad o dependencia de la que 

vaya a causar baja. 
e) Nombre de la unidad o dependencia a la que 

causará alta. 
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Esta solicitud deberá llevar la firma del Jefe de la 
Sección Administrativa, y la firma del 
Comandante de la Unidad o Dependencia donde 
ordena el pago, y la firma del interesado, de 
conformidad de la cantidad que recibe. 

Para este pago deberá tomarse en cuenta que se 
podrá pagar por concepto de pagas de marcha : 

a) Dos meses de haber en los estados fronterizos. 

b) Un mes de haber en los estados del centro, 
Pacífico, Veracruz y Durango. 

e) Quince días de haber en los estados limítrofes 
al Distrito Federal. 

En todos los casos, al hacer la ministración 
deberá descontarse el uno al millar, de la cantidad 
ministrada para el Fondo de Garantía para 
Reintegros al Erario Federal. 

Con estos documentos, el Jefe de la Unidad 
Ejecutora de Pago, podrá elaborar la cuenta por 
liquidar certificada de operaciones ajenas, que se 
dirigirá al Corresponsal Bancario, anotando el 
importe bruto menos el uno al millar, para el 
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Fondo de Garantía de Reintegros al Erario 
Federal, posteriormente. se elaborará una cuenta 
por liquidar, certificada de operaciones ajenas, 
para reintegrar el fondo de garantía, a la 
Tesorería de la Federación. 

La ministración nunca será mayor de dos meses 
de haber que perciba el interesado, cuando el 
deudor sufra un nuevo traslado antes de que 
termine de cubrir su adeudo anterior, podrá 

. recibir un nuevo anticipo, pero se acumulará el 
importe al saldo del anticipo anterior, el cual no 
podrá exceder a los dos meses mencionados. 

Cuando se ministre este beneficio, se deberá 
enviar una copia del C.U.P., a la Inspección y 
Contraloria General del Ejercito y Fuerza Aérea, 
para efecto de control y verificación (ver anexo). 
(4) 
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3.4.1 EJEMPLO DE 
AMORTIZACIÓN DE PAGAS DE 

MARCHA 

El Jefe de la Unidad Ejecutora de Pagos, tendrá 
en cuenta el certificado de último pago (C.U.P.), 
expedido por la Unidad Ejecutora de Pagos que 
los ministró, donde vendrá asentado el importe 
total y la forma de efectuar los descuentos que 
invariablemente será en cuartas partes de su haber 
mensual. 

Ejemplo. 

Haber mensual N$ 1,850.06 / 4 = 462.52 
esta cuarta parte se descontará mensualmente, por 
la cual se tiene que dividir entre 2 para sacar el 
descuento quincenal : 462.52 / 2 = 231.25 __ 
esta sería la cantidad a descontar al interesado. 

Estas amortizaciones se harán quincenalmente 
ante la Tesorería de la Federación, Dirección de 
Política Presupuesta! y a la Sección de 
Contabilidad de la Dirección General de 
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Administración de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, por medio de un aviso de reintegro con 
el docwnento múltiple, donde se pondrá la clave 
de haberes con la cual cobra normalmente el 
interesado, en observaciones se hará saber el 
motivo de reintegro, número de amortización que 
lleva y el saldo por amortizar. (5) 
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3.5 PAGOS AJENOS AL 
PRESUPUESTO 

Estos pagos son: 

a) Impuesto Sobre la Renta (I.S.R). 

b) Aprovechamientos e Indemnizaciones. 

c) Fondo de Garantía para Reintegros al Erario 
Federal (FOGAREF). 

d) Pensión Alimenticia. 

e) Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada (BANEF AA o BANJÉRCITO). 

f) Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas (1.S.S.F.A.M.) . 

. • i g) Aseguradora Hidalgo. 
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Estos pagos ajenos se regularizan en forma 
similar. 

Se determina el importe, ya sea mensual (l.S.R., 
Aseguradora Hidalgo y F.G.R.E.F), qdncenal 
(B.A.N.E.F.A.A., l.S.S.F.A.M. y Pensión 
Alimenticia) y eventual (Aprovechamientos e 
Indemnizaciones). 

Se elabora una cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas y en la clave presupuestaria se 
pondrá 21204.- descuentos y· percepciones a 
favor de terceros. 

En algunos casos se elabora ficha de cobro: 
I.S.R., Pensión Alimenticia y Aprovechamientos 
e Indemnizaciones. 

Los descuentos del l.S.S.F.A.M. y 
B.A.N.E.F.A.A; el corresponsal bancario, abona 
directamente las cantidades a las cuentas de estas 
instituciones. 

Estos pagos se harán como máximo cinco días 
después de efectuar el pago al personal. 
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A continuación se explicará cada uno de estos 
pagos en forma individual: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Se calculará el l.S.R. o Crédito al Salario según 
sea el caso, swnando los impuestos y 
disminuyendo a su vez el Crédito al Salario 
obtenido quincenalmente, que figuran en las 
cuentas por liquidar certificadas presupuestales. 

Se elabora la cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas, poniendo como clave 
presupuestaria 21204.- Descuentos y 
Percepciones a favor de Terceros; como 
beneficiario se pondrá TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN; en concepto se colocará: I.S.R; y 
el período del descuento que dio origen a la 
retención. 

En este caso la U.E.P; expedirá ficha de cobro a 
favor de la Tesorería de la Federación, para ser 
canjeado por un cheque de caja por el 
corresponsal bancario y posteriormente sea 
depositado a la cuenta de la Tesorería de la 
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Federación, mediante la forma fiscal (S.H.C.P. 
1). 

APROVECHAMIENTOS E 
INDEMNIZACIONES. 

Cuando el descuento de éste, se realiza por 
amortizaciones de las cuartas partes de su haber. 
Primero se determina el importe quincenal, de 
acuerdo al oficio girado por la Secretaria de la 
Defensa Nacional, Dirección General de 
Administración al Jefe de la Unidad Ejecutora de 
Pago por extravío de Material y equipo 
perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea. 
Estos descuentos deberán figurar en la cuenta por 
liquidar certificada presupuesta!. 

En base a esta cuenta por liquidar certificada 
presupuesta!, se elabora una cuenta por liquidar 
certificada de operaciones ajenas, colocando la 
clave 21204.- Descuentos y Percepciones a Favor 
de Terceros. 
En el beneficiario se anotará: Tesorería de la 
Federación y el número, según la localidad~ en 
concepto, se colocará: Aprovechamientos e 
Indemnizaciones, el período a que corresponda y 
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en la justificación se pondrá el número de la 
C.L.C. presupuesta} que dio origen a dicho 
descuento. 

Sí el pago lo realiza el afectado en efectivo, se 
hará mi aviso de reintegro por el monto que 
aporte el interesado; posteriormente el Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Pago elabora wia cuenta por 
liquidar certificada de operaciones ajenas, 
siguiendo el procedimiento descrito 
anteriormente, únicamente que en la justificación 
se colocará el número de aviso de reintegro 
utilizado. 

Al llevar la cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas y su relación al Corresponsal 
bancario, se elaborará la ficha de cobro a favor de 
la Tesorería de la Federación, y enviará la 
relación del personal sujeto a este descuento con 
sus importes correspondientes para que al recibir 
la Oficina Federal de Hacienda que corresponda 
esta documentación, expedirá el o los recibos 
oficiales a nombre de la Secretaría de la Defensa 
Nacional amparando las cantidades remitidas por 
este concepto. 
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El Jefe de la Unidad Ejecutora de Pagos, enviara 
por oficio y por quintuplicado, copias de los 
recibos oficiales a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, Dirección General de Administración, 
Sección de Control de Inventarios, copia para el 
interesado, copias para el original y copia de sus 
cuentas comprobadas. 

EL FONDO DE GARANTIA PARA 
REINTEGROS AL ERARIO FEDERAL. 

Desde hace muchos años, existe el ahora llamado 
"Fondo de Garantía para Reintegros al Erario 
Federal", el cual constituye un patrimonio de 
afectación y que tiene por objeto: 

Caucionar el manejo de los servidores públicos 
del Gobierno Federal que desempeñen las 
funciones de recaudación, manejo, custodia o 
administración de fondos, valores y bienes de la 
propiedad o al cuidado del mismo, así como, en 
las de intervenir en la determinación, autorización 
y contratación de créditos en favor o en contra 
del propio Gobierno. 
Reintegrar al Erario Federal el importe de los 
daños y perjuicios que sufra, con motivo de las 
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responsabilidades en que incurran los servidores 
públicos caucionados por el fondo. 
El fondo se integra con las cuotas que pagan los 
servidores públicos, y no debe de exceder del 3% 
sobre el total del importe de los sueldos que 
perciban (Ley del Servicio de la Tesorería de la 
Federación, Arts.55 y 61). (6) 

Para la regularización de este pago se calcula el 
importe de la retención mensual. Estos 
descuentos figuran en la cuenta por liquidar 
certificada presupuestal. 

Se elabora la cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas, la clave será 21204.
descuentos y percepciones a favor de terceros; en 
beneficiario se pondrá Tesorería de la 
Federación; en concepto se colocará F.G.R.E.F. y 
el período del descuento, y en justificación se 
pondrá el número de la cuenta por liquidar 
certificada que dio origen al descuento. Estos 
descuentos los abona el corresponsal bancario 
directamente a la cuenta de la Tesorería. 
Se deberá elaborar infonne quincenal de las 
retenciones realizadas en cuatro tantos y enviar 
original y copia a la Tesorería de la Federación, 
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así como, original y copia del oficio de remisión 
y copia de la cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas. Deberá conservar copias para .-
su cuenta comprobada. 

PENSIÓN ALIMENTICIA. 

Determinar el importe de acuerdo a la orden del 
juez. 

Expedir cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas, como clave presupuestaria 
pondrá 21204.- descuentos y percepciones a 
favor de terceros; en beneficiario se pondrá el 
nombre y apellido de los mismos si radican en el 
lugar; si radican fuera de plaza y presentan 
solicitud por escrito para que se efectúe su pago 
mediante giro telegráfico y acepten la deducción 
del costo del giro para su envío, entonces en el 
beneficiario se colocará el nombre del Jefe de la 
Unidad Ejecutora de Pagos, por conducto de 
varios; en concepto se pondrá el período y 
pensión alimenticia; en justificación se colocará 
el número de la cuenta por liquidar certificada 
presupuestal. que dio origen al descuento. 
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Si las beneficiarias viven en plaza, se elabora 
ficha de cobro para cada una, y concurran al 
banco a cobrar. 

Sí viven fuera de plaza, se elabora ficha de cobro 
para el Jefe de la Unidad Ejecutora de Pagos, y 
éste deberá enviar su cuota a cada una de las 
beneficiarias por giro telegráfico, conservando 
copia de los mismos para su cuenta comprobada. 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, 
FUERZA AÉREA Y ARMADA. 

Procedimiento para el pago al Banco Nacional 
del Ejército Fuerza Aérea y Armada. 

Calcular y determinar el importe de las 
retenciones quincenales de B.A.N.E.F.A.A., las 
cuales figuran en las cuentas por liquidar 
certificadas presupuestales. Estos docwnentos 
normalmente son por: 
a) Préstamo hipotecario. 
b) Préstamo a corto plazo. (P.Q.N. y P.Q.E.). 
c) Fondo de Ahorro. 
d) Crédito A.B.C.D. 
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Posteriormente, se elabora una cuenta por 
liquidar certificada de operaciones ajenas. En la 
colwnna de clave presupuestaria se pondrá 
21204.- descuentos y percepciones a favor de 
terceros; en la columna de beneficiario, el 
nombre de la Institución; en el concepto se 
anotarán los conceptos por los que se afectan las 
concentraciones y en el importe, las cantidades 
que se abonarán al Banco Nacional del Ejército 
Fuerza Aérea y Armada; por último, en 
justificantes, el número de la cuenta por liquidar 
certificada presupuesta} que dio origen a dichas 
retenciones. 

En esta cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas, no se expide ficha de cobro, 
debie1.1do ser abonadas por el corresponsal del 
Banco de México, a la cuenta de la Institución 
que tiene el propio corresponsal. 

Se expide relación de la cuenta por liquidar 
certificada de operaciones ajenas y se envía al 
Corresponsal del Banco de México. 

Por último, se elabora informe quincenal con 2 
tantos, enviando original y copia junto con una 
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copia de la cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas, anexando relación del 
personal sujeto a estos descuentos. Así como, la 
información en medios magnéticos (diskette 
3.5"). 

LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS :MEXICANAS. 

La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas, proporciona algunos beneficios de 
clara naturaleza social, como son: haberes de 
retiro, compensaciones, pensiones, fondos de 
trabajo, seguro de vida militar, pagas de 
defunción, servico médico integral, préstamos 
hipotecarios, centros de bienestar infantil, 
arrendamiento de casas etc. 

Para el fondo de ahorro y para el seguro de vida, 
prevé la ley que sólo los Generales, Jefes y 
Oficiales efectúen aportaciones; para el personal 
de tropa, el Estado cubre las aportaciones. 

Los Generales, Jefes y Oficiales en servicio 
activo, están obligados a aportar una cuota 
quincenal del 5% de sus haberes para el Fondo de 
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Ahorro, y cantidades mensuales para el Seguro de 
Vida Militar (N$ 0.01) y el Seguro Colectivo de 
Retiro (2% ); este último es aplicable a todo el 
personal. 

Estas obligaciones son de derecho Público, 
establecidas por la Ley en forma unilateral, a 
favor del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (l.S.S.F.A.M.). 

No se ven en esas aportaciones, las características 
del impuesto, del derecho, ni de la contribución 
especial. Las cantidades entregadas para el Fondo 
de Ahorro no se diferencian de los depósitos de 
ahorro, sino por su carácter obligatorio. Las 
cuotas para el Seguro de Vida y del Seguro 
Colectivo de Retiro, no se distinguen tampoco de 
las primas de seguros privadas, sino por su 
carácter obligatorio de Derecho Público. Tienen 
carácter de contraprestación, pero es de carácter 
económico. No son productos o precios, porque 
la fuente de la obligación está en la Ley y no en la 
voluntad contractual. No son contribuciones 
especiales, porque no implican la realización de 
una obra pública ni se trata de contribuciones por 
gasto. Son obligaciones de Derecho Público 

-·· 
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establecidas en la Ley en forma unilateral, que en 
cuanto son irreductibles a las categorías 
tributarias, pasan a formar parte de las exacciones 
parafiscales. 

Calcular y determinar el importe de las 
retenciones quincenales a favor del I.S.S.F.A.M., 
los cuales deben figurar en la cuenta por liquidar 
certificada presupuesta! y que normalmente, son : 

a) Préstamos hipotecarios. 

b) Cuotas por mantenimiento en unidades 
habitacionales militares. 

c) Seguro de vida militar. 

d) Seguro Colectivo de Retiro. 

e) Nichos o Gavetas en cementerios. 

Se elabora cuenta por liquidar certificada de 
operaciones ajenas, poniendo en la columna de la 
clave presupuestaria 21204.- descuentos y 
percepciones a favor de terceros; en beneficiario, 
el nombre de la institución, en concepto se 
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pondrá por los cuales se efectúan las 
concentraciones, en el importe las cantidades y en 
justificación, el número de la cuenta por liquidar 
certificada presupuestaria que originaron las 
retenciones. 

En este caso no se expide ficha de cobro, 
debiendo ser abonada por el Corresponsal 
Bancario, a la cuenta de la Institución. 

Se expide relación de la cuenta por liquidar 
certificada de operaciones ajenas y se envía al 
corresponsal. Se elabora informe quincenal de las 
retenciones en dos tantos, enviando original y 
copia, junto con una copia de la cuenta por 
liquidar certificada de operaciones ajenas sellada, 
anexando relaciones con los importes 
correspondientes. (7) 
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3.6 AYUDA PARA GASTOS DE 
SEPELIO 

Los Generales, Jefes y Oficiales tienen derecho a 
que se les otorgue, quince días de haberes o 
haberes de retiro más gastos de representación y 
asignaciones que estén percibiendo, como ayuda 
para gastos de sepelio en caso de defunción del 
cónyuge, padre, madre o algún hijo. El personal 
de tropa tendrá derecho a que se le otorguen 
treinta días de haberes o haberes de retiro para el 
mismo fin, sumadas las asignaciones que esté 
percibiendo. Para recibir este beneficio, deberá 
presentar el interesado la siguiente 
documentación: 

Oficio donde el Comandante de la Unidad o 
Dependencia remite la documentación para su 
pago. 

Solicitud del interesado dirigido al Comandante 
de la Unidad o Dependencia, para que le cubran 
los beneficios, indicando el parentesco del 
fallecido. 
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Cuando los fallecidos son los padres, presentar 
copia certificada del acta de nacimiento del 
militar. 

Cuando es la esposa, presentar copia certificada 
del acta de matrimonio; si es la concubina, 
presentar certificado de convivencia expedido por 
dos miembros del Ejército con categoría de 
Subteniente a General. 

Si los fallecidos son los hijos, copia certificada 
del acta de nacimiento o de reconocimiento de 
adopción. 

Si el fallecido fuere menor de 40 días y no 
hubiere sido afiliado, se comprobará con el acta 
de defunción; los cuarenta días empiezan a 
contarse a partir del día en que el hijo tenga vida 
extrauterina. 

En ayuda de gastos de sepelio en casos nonatos, 
procede el pago sin importar el tiempo de 
ge~tación, sólo si es suceptible de inhumación, no 
procediendo éste en caso de aborto, dado que el 
grado de desarrollo del producto no exige que se 
lleve a cabo wia inhumación, acreditando el pago 
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con el acta de defunción y la factura de los gastos 
de sepelio. 

Para los procesados, el pago de ayuda para gastos 
de sepelio y pagas de defunción, sólo se. cubrirá 
el tanto por ciento que esté percibiendo ... (8) 
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3.6.1 PAGOS DE DEFUNCIÓN 

Al fallecer Wl militar, sus deudos tienen derecho 
al equivalente de cuatro meses de haber o haber 
de retiro, más cuatro meses de gastos de 
representación y asignaciones que estuviere 
percibiendo para atender los gastos de sepelio; si 
fuere veterano de la Revolución, reconocido por 
la Secretaría de la Defensa Nacional, sus deudos, 
a dos meses más de sus haberes o haberes de 
retiro. Al ocurrir lo anterior y haber efectuado los 
pagos. se informar:ó al Instituto de Seguridad 
Social para las Fuen. .... s Armadas Mexicanas. 

Según Decreto Presidencial del 24/0CT/85, 
publicado en el Diario Oficial el 11/NOV/85, el 
pago de la prima de perseverancia en los casos a 
que se refieren los Arts. 54 y 56 de la ley del 
I.S.S.F.A.M., deberán efectuarse como 
complemento del haber, de igual forma, será con 
la compensación de servicio por su misma 
naturaleza. 



115 

El pago se hará a la persona, familiar o no, con 
que viviere el finado y se encargue de los gastos 
de la inhumación; a falta de éste, el pago se hará 
a la que de hecho se encargue de dicha 
inhumación; en este caso, el monto sólo se 
limitará al reembolso de los gastos debidamente 
comprobados que no podrá exceder de los cuatro 
meses, sin tener derecho de reclamar el sobrante 
si existiere. 

La Unidad o Dependencia a que pertenencía el 
finado, realizará el entierro a falta de las personas 
citadas anteriormente; ésta lo hará con una 
agencia que tuviere las cuotas más bajas, que por 
ningún motivo exceda del importe de la cuota y 
con la debida comprobación. 

Si el pago lo reclamaran dos o más personas, será 
la Secretaria de la Defensa Nacional, por 
conducto de la Dirección General de 
Administración, quien resolverá a quien procede 
el pago. Cubierto éste, ni.1guna otra persona 
podrá reclamar un segundo pago. Este pago no 
procede si al fallecimiento, el militar tenía 
licencia sin goce de haberes, excepto licencia por 
enfermedad. 
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La docwnentación necesaria para que el Jefe de 
la Unidad Ejecutora de Pagos pueda cubrir este 
beneficio es: 

Oficio del Comandante de la Unidad o 
Dependencia, remitiendo la docwnentación para 
su pago. 

Solicitud del interesado, dirigida al Comandante 
de la Unidad o Dependencia para que se le cubra 
este beneficio, indicando el grado de parentesco 
del finado. 

Copia certificada del acta de defunción. 

Copia certificada del acta de matrimonio, 
convivencia o de nacimiento según el caso. 

Recibo del interesado. (9) 
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3.7 PAGOS POR PENSIÓN 
ALIMENTICIA 

Estos pagos deberán sujetarse a las resoluciones 
judiciales y se procederá de la siguiente manera : 

Se puede recibir una petición del juez respecto a 
las percepciones del militar afectado, para lo cual 
se deberá elaborar el certificado de percepciones 
apegándose a la petición del juez. 

El juez podrá, en ocasiones, enviar una orden 
provisional de descuento, sin solicitar el 
certificado de haberes del afectado, para después 
enviar una cancelación de descuento provisional 
y orden de descuento definitiva por sentencia. 

Para llevar a cabo este descuento, siempre se 
tomará en cuenta qué alcance liquido es el que se 
percibe, después de haberle deducido los 
descuentos de ley, que son: (1.S.R., FONDO DE 
GARANTIA, FONDO DE AHORRO, SEGURO 
COLECTIVO DE RETIRO Y SEGURO DE 
VIDA :MILITAR). 
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Nunca tomar en cuenta los descuentos de carácter 
personal (P.Q.NORMAL, P.Q.ESPECIAL, 
A.B.C.D., FOVIMI, Etc.) y total devengado; es 
todo lo que recibe el interesado, sin haberle 
practicado ningún descuento. 

Este pago se podrá efectuar cuando las 
interesadas vivan en plaza. Cuando radiquen 
fuera de ella, el Jefe de la Unidad Ejecutora de 
pago, podrá extraer el efectivo a nombre de él y 
enviarlo por giro telegráfico a la interesada, 
descontando de esa cantidad el 2% de ingresos 
propios que cobran en Telégrafos (TELECOM) 
por la cantidad enviada, N$ 5.50 más, por el 
servicio y 15% de LV.A. sobre el total del 2%, 
más los N$ 5.50; si las beneficiarias están en 
plaza, el Jefe de la Unidad Ejecutora de pagos, 
entregará una ficha de cobro a las interesadas 
para que concurran al Corresponsal Bancario a 
recibir su beneficio. (10) 
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3.7.1 EJEMPLO DEL CÁLCULO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, QUE 

SERÁ ENVIADO EN GIRO 
TELEGRÁFICO 

Importe bruto que se descontó por pensión 
alimenticia. 
N$ 581.61 
Importe neto a determinar que se girará. 
=X 
(Más) Importe de ingresos para TELECOM. 2% 
+0.02(X) 
(Más) Importe del servicio 
+ N$ 5.50 
(Más) 15% LV.A sobre los ingresos de 
TELECOM y el importe del servicio 
+(0. l 5)(0.02X+5.50) 

St! convierte a lenguaje algebraico; en forma de 
una ecuación de 1 /er.grado con una incógnita. 
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X+0.02X+5.50+0.15(0.02X+5.5)=581.61 
l .02X +5.50+0.003X +0.825=581.61 
l.023X+6.325=581.61 
1.023X=581.61- 6.325 
l .023X=575.285 
X=575.285/l .023 
X=562.35 
comprobación: 
Importe neto determinado que se girará 
N$ 562.35 
Más ingresos para TELECOM.(0.02)(562.35) 
=N$ 11.25 
Más importe del servicio 
=N$ 5.50 
Más l.V.A.(0.15)(11.25 + 5.50) 
=N$ 2.51 
Importe bruto que se descontó por pensión 
alimenticia 
N$ 562.35+1 l.25+5.50+2.51= N$ 581.61 

Formula: 

importe a girar= (importe descontado - 6.325) 
1.023 
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3.8 PAGO A MILITARES 
PROCESADOS 

Estos pagos los realizarán principalmente los · 
Jefes de las Unidades Ejecutoras de Pagos, de las 
prisiones militares del país, y procederán de la 
siguiente manera: 

Durante el tiempo que dure el proceso, sólo se les 
abonará el 50% de sus haberes, excepto los 
acusados por delitos de deserción, fraude o 
malversáción de fondos, quienes sólo percibirán 
el 33.33%, aquellos que se amparen únicamente 
podrán recibir el 25% de sus haberes y no 
recibirán ninguna asignación adicional que 
estuvieren percibiendo antes de ser dictado el 
auto de formal prisión. 

La parte de haberes la percibirán los procesados, 
desde la fecha de su formal prisión, hasta la 
víspera de la sentencia definitiva. Si el procesado 
queda en libertad por falta de méritos, éste tendrá 
derecho al reintegro del por ciento de haberes no 
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percibidos, así como la asignación de técnico, si 
la tiene concedida. 

Si el tiempo que estuvo en prisión, es mayor al 
doble que el de la pena impuesta por la sentencia, 
tendrán derecho a la parte de haberes íntegros 
dejados de percibir desde el día siguiente en que 
extinguieron su condena, descontándoseles el ya 
percibido, siempre y cuando la Secretaría de la 
Defensa Nacional los reincorpore al activo. 

Si el procesado fuere indultado, no tendrá 
derecho al reintegro del por ciento dejado de 
percibir durante el transcurso de la pena 
impuesta. 

La justificación de estos pagos se hará con el 
original de la orden que gire la Dirección General 
de Administración a la Unidad Ejecutora de 
Pago, junto con el original de la información de 
alcances y el oficio para el pago de la asignación 
de técnico. (11) 
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3.9 CONFRONTA DE LA R.I.A.M. 

Esta se basa en el apéndice V de la extinta 
· Contraloria de la Federación y se lleva a cabo de 

la siguiente manera: 

Después de la elaboración de la Revista 
Administrativa, el Jefe de la Unidad Ejecutora de 
Pagos, y el Jefe de la Sección Administrativa; 
llevarán a cabo personalmente la confronta a fin 
de conocer los movimientos de altas y bajas 
ocurridos. 

Está se lleva de la siguiente manera : 

El Jefe de la Sección Administrativa., toma el 
legajo del mes anterior y el Jefe de la Unidad 
Ejecutora de Pago, el de la Revista cuya 
confronta va a efectuarse; el Jefe de la Sección 
Administrativa, dictará al personal desde la 
primera lista y el Jefe de la Unidad Ejecutora de 
Pagos, irá señalando con un signo(/) conforme se 
la va dictando y señalará con una X de color rojo 
al personal que figure en su legajo y que no sea 
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nombrado; este personal corresponde a las altas, 
después buscará en el grupo de bajas el que fuere 
dictado y que no aparece en su lista, que marcado 
igualmente, éste corresponde a las bajas. 
Por último, señalará con una (a) y una (b) al 
personal anotado en bajas y que haya causado 
alta y baja en el mismo mes. 

Terminando lo anterior, el Jefe de la Sección 
Admministrativa, deberá proporcionar al Jefe de 
la Unidad Ejecutora de Pagos, por duplicado y en 
el orden en que se hayan anotado las altas y 
bajas, la comprobación que deberá ser numerada 
progresivamente de uno en adelante. En las listas 
de revista, se pondrá el mismo número que al 
documento comprobante, para su rápida 
localización. 

Los movimientos de altas en las Unidades y 
Dependencias se comprobará: 

El de Generales, Jefes y Oficiales, por ascensos 
con los oficios que gira la Secretaría de la 
Defensa Nacional; el incremento de haberes se 
hará desde la fecha de ascenso, cuando son de 
nuevo ingreso se comprobará igualmente y sus 
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haberes se pagarán desde la fecha de toma de 
posesión, la cual deberá.comwtlcarse a la wtldad 
ejecutora de pagos. 

El de Sargento 1/o. y 2/o; con oficio de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, si son de 
nuevo ingreso, se comprueba con dos tantos de 
las filiaciones y contratos respectivos. El pago se 
hará desde la fecha de su presentación a la 
Contraloria u oficina que lo presente. 

Los Cabos, con oficios expedidos por los 
Comandantes de Unidad; si son de nuevo ingreso, 
con la filiación y contratos, su pago se hará desde 
la fecha de aprobación y si son de nuevo ingreso 
desde la fecha de su presentac.:ión. 

Los Soldados con la filiación o contrato. El pago 
se hará desde la fecha en que hubiere sido 
presentado. 

Los Generales, Jefes, Oficiales y Tropa 
procedentes de otra Unidad. Se justifica el pago 
con la orden de alta expedido por la Secretaría de 
la Defensa Nacional y el certificado de último 
pago, expedido por la unidad ejecutora de pago. 
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Los Generales. Jefes y Oficiales retirados a 
quienes se conceda volver al servicio. Se justifica 
su pago con copia de la orden expedida por la 
Secretaría de la Defensa Nacional. El pago se 
hará en la fecha que por escrito indiquen los 
Comandantes de Unidad, de haberse presentado 
al servicio. 

El personal con licencia ilimitada al ser llamado o 
cuando la soliciten; la justificación de pago se 
hará con la orden de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y se les pagará desde la fecha en que se 
indique en el parte, de haberse presentado, que el 
Comandante de Unidad envía a la unidad 
ejecutora de pago. 

El personal que se encuentre disfrutando de 
licencia y vuelva al servicio, se comprobará con 
la copia de la orden de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y el pago se hará desde la fecha en que 
se exprese en el oficio que envíe el Comandante 
de la Unidad a la unidad ejecutora de pago, 
indicando la toma de posesión. 
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El de Oficiales que egresen de las Escuelas de 
Formación, con copia de la orden donde se les 
dispensa la presentación del docwnento 
respectivo (Orden de alta como Oficial). Como 
éstos no son de nuevo ingreso, no se requiere de 
aviso de toma de posesión porque causan baja 
como cadetes y alta como Oficiales. 

El documento comprobatorio que demanda la 
justificación de alta, se exigirá una sola vez de la 
siguiente manera : 

El del personal por ascenso en los mismos 
cuerpos, no requiere comprobación; basta con la 
orden de ascenso y el pago se le hará con la fecha 
de la orden. 

Cuando una fracción pasa de una Unidad a otra 
de la misma Corporación, no necesita 
justificación y el pago de haberes se hará de 
acuerdo a la fecha de la orden de baja y alta. 

El de desertores se comprobará con el parte que 
rinden los Comandantes de Compañía, Escuadrón 
o Batería al Jefe de la Sección Administrativa, 
con copia a la Unidad Ejecutora de Pago. El 
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pago se suspenderá desde la fecha en que 
consumó el delito, el de desertores por faltar al 
acto de la revista será igual a lo indicado 
anteriormente. 

El de fallecidos por accidentes fortuitos, con 
copia del acta de defunción; el pago se hará, de la 
misma manera, hasta la fecha del fallecimiento. 

El de fallecidos en hospitales con copia del acta 
de defunción; el pago se hará hasta la fecha del 
fallecimiento. 

Los individuos que fallezcan en marcha; se 
comprobará con una copia del acta de defunción 
del médico; en caso de que no hubiere médico, el 
Jefe de la Sección Administrativa levantará un 
acta junto con el Comandante de la Fracción y del 
Ayudante, haciendo constar el fallecimiento y la 
causa que la originó, si esto fuere posible. 

Esta acta surte los mismos efectos que el 
certificado y con la orden que gira la Secretaría 
de la Defensa Nacional, se justifica la baja, el. 
pago se hará inclusive, hasta la fecha del deceso. 
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Cuando la Fracción vaya en marcha y al mando 
de un Oficial y no haya médico ni autoridad que 
certifique el fallecimiento, el acta de defunción 
será levantada por algún Oficial y firmado por 
otros dos Oficiales de la Fracción. Cuando el 
comandante sea el único oficial, el acta será 
levantada por un personal de tropa y firmada por 
dos testigos de la misma fuerza. 

Si el mando lo lleva una clase, se observará lo 
anteriormente dicho. 

La justificación de raciones y asignaciones del 
personal, será con el oficio de alta o baja que gira 
la Secretaría de la Defensa Nacional, y el 
certificado de último pago girado por la Unidad 
Ejecutora de Pagos. 

Para la Revista en las Prisiones Militares, los 
Jefes de las oficinas Administrativas formularán 
por separado las listas de arrestados, detenidos, 
procesados y sentenciados. La entrada a la prisión 
se comprueba con la copia de la orden que para 
ser internado, exige la autoridad militar que 
corresponde, certificada por el Jefe de la oficina 
administrativa. 
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La salida de las prisiones se comprobará: 

De orden superior, con copia de la misma que 
gira la autoridad competente. 

Por cumplidos con un tanto de la relación y que 
fommla el jefe de la prisión. 

Por falta de méritos y el de libertad cauciona! o 
provisional, con copia de la orden que gire la 
autoridad competente, certificada por el Jefe de la 
Oficina Administrativa. 

El movimiento de entrada y salida de los 
hospitales y enfermerías mil;· rres, se justifica con 
copia del pase del médic de la Unidad o 
Dependencia, y el de S<- da con la boleta 
expedida por el propio establecimiento. (12) 
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3.9.1 AJUSTE DE LA REVISTA DE 
INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA 

MENSUAL 

Este ajuste, se lleva a cabo una vez obtenida la 
justificación del movimiento de altas y bajas de la 
forma prevenida en la confronta, para lo cual, el 
Jefe de la Unidad Ejecutora de pagos, verificará 
personalmente con los Comandantes de las 
fracciones constituidas que integran la 
corporación. 

El ajuste en el cual deberá considerar en la parte 
de liquidación, lo devengado durante el mes y lo 
percibido, así como, las cantidades que resulten 
acreedoras de los elementos de las corporaciones; 
a este acto deberá asistir el Jefe de la Sección de 
Personal. Abastecimientos y Ayudantía. 

En sí, el ajuste comprende la liquidación de las 
cantidades ministradas a los comandantes de cada 
una de las fracciones constituidas y no es 
necesaria la distribución por separado de lo 
pagado, bastando que el Jefe de la Unidad 



132 

Ejecutora de Pagos, certifique la corrección de la 
liquidación y exija el reintegro de las cantidades 
sobrantes a los Comandantes que extrajeron de 
más. 

El ajuste de la Revista 
Administrativa Mensual, se 
siguiente manera: 

de Inspección 
practica de la 

Se empi.eza en orden numenco de acuerdo al 
legajo, y se acreditará a los elementos que no 
hubieren tenido movimientos durante el mes, los 
haberes a que tengan derecho por el mes anterior, 
siempre que hayanjustifica1 ''.)su revista. 

Al personal que no pase su revista y no se 
presenta a justificar en un término de 24 horas, se 
le anotará como desertor, acreditando sus haberes 
del mes anterior. 

Los elementos que salgan en comisión y lleven 
orden de cobrar sus haberes en otra Unidad 
Ejecutora de Pagos, se ajustarán hasta la fecha de 
acuerdo a la orden recibida. 
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El personal que pase al hospital o arrestado a la 
prisión militar, se ajustará y liquidará hasta el día 
en que pase a estos lugares; los subsecuentes 
pagos se ajustarán en la revista de los referidos 
sitios, hasta el día de su salida. 

A los elementos que se destaquen de la matriz de 
la corporación, pero que en la orden recibida de 
la Secretaria de la Defensa Nacional no les 
cambien la radicación de su pago a otra Unidad 
Ejecutora de Pagos, éstos lo seguirán haciendo 
por conducto de la Unidad Ejecutora de Pagos; y 
se ajustarán en la Revista de Inspección 
Administrativa Mensual de su corporación. 

El personal que cause alta dentro del mes, se 
ajustará en la forma prevenida y los que causen 
baja se ajustarán en el grupo de bajas. Los que 
causen baja o alta en meses anteriores y se 
hubieren registrado los movimientos por retraso 
en las órdenes, el movimiento deberá hacerse en 
la fecha en que realmente ocurra para no darle 
carácter retroactivo, el ajuste será para las altas y 
bajas desde la fecha en que se lleve a cabo el 
movimiento. 
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El Jefe de la Oficina Administrativa, deberá 
comunicar al Jefe de la Unidad Ejecutora de Pago 
por oficio, la baja de los elementos de la unidad 
que la constituye en la fecha en que realmente se 
realizó el movimiento para efecto de liquidación 
y ajuste de haberes. 

Cuando causen baja definitiva del Ejército, el 
movimiento se hará de acuerdo a la fecha en que 
se recibe la orden respectiva, y el ajuste se 
practicará hasta el día de la baja. 

El legajo de la Revista de Inspección 
Administrativa Mensual, se compone de: 

l.- Carátula. 

11.- Lista de Revista. 

111. ·· Grupo de bajas. 

IV.- Liquidación. 

Y los documentos que contienen un legajo son: 

a) Oficio de orden de alta. 

... 
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b) Oficio de orden de baja. 

c) Contrato filiación. 

d) Boleta de entrada o salida del hospital. 

e) Oficio de cambio de empleo. 

f) Oficio de ascenso. 

g) Certificado de último pago (C.U.P.). · 
. . " .-·. •. -~ . 

h) Estado de desertores. 

i) Oficio de Alta (Presentado Volimtario). 
. . · \ .-:j;:;.::!;:.f.H'. .. ~~·,:}·i\)::-:~~:-~<-~- ,_:_,. 

j) Oficio de licencia ordinári~. '.> •··•,,,, · 
·:. :· .;'.:_:-;:~-~ i < ¡-,t;J ·";::~·:~~-)', ;_-, :, J. ·-··-··· ~ .•: 
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3.10 DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN LA CUENTA 

COMPROBADA 

Tabular u hoja de trabajo. 

Oficio de remisión de las copias de las C .L.C .. y 
avisos de reintegro dirigido a la Sección 
Contabilidad, de la Dir. Gral. de Administración. 

Relación de C.L.C., presupuestales, de 
operaciones ajenas y avisos de reintegro. 

Relación del Impuesto Sobre la Renta. 

Relación de aprovechamientos. 

Relación de reintegros. 

Relación de pagas de marcha. 

Relación de F.G.R.E.F. 

Relación ·de pensión alimenticia. 
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Relación de B.A.N.E.F.A.A. 

Relación de I.S.S.F.A.M. 

Relación de C.L.C; presupuestales. 

Relación de C.L.C; de operaciones ajenas. 

C.L.C; presupuestarias con documentación 
(Nóminas y Recibos). 

C.L.C; de operaciones ajenas con su docuinentos 
donde se compmeba el pago : 

Fonna fiscal del entero del I.S.R. 

Oficio de remisión y recibo de los 
aprovechamientos e indemnizaciones. 

Solicitud de pagas de marcha y C.U.P. 
(Quintuplicado) 

Oficio de remisión y recibo oficial por F.G.R.E.F. 

Recibo o giro de pagas de pensión alimenticia. 
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Oficio de remisión de B.A.N.E.F~A'.A: ,' 

Oficio de remisión del I.S.S.F.A.M. 

Revista de Inspección administrativa Merisllal 
(ver anexo). (14) 



ll!LACIONDE 

INCR[SOS 

Pll!SUPU!STAL[S 

ORIGINAL V 

COPIA 

INDUI. 

RELACIONDE 
INGRESOS 
A.IENOS 
ORIGINAi, Y 
COPIA DE 

PAGAS l\IARCllA 
FGREF 

PENSION ALIM. 
BANEFAA 

ISSFAM 
RELAC. 

c 

L 

e 

CD 
OFICINA IU'.MISION 

e.Le. 

TABULAR 
TRABA.JO 

e.Le. 
PR!SUPV!S- c 

© 
RIAl\I. 

COMPROBANTE 

AJUSTADO V 

PLl!COADIC 
DOS DATOS 

TABULAR AJUSTE 

1 

TALl'.S. 

?COPIAS 

CON 

'RICINAL 
'.OPIA 

C.LC. 

OP!RAC 

AJ!NAS 

?COPIAS DE 

CORRESPONDEN(:!,\ 
DEl.l\IES 

o 
M 

p 

A 
e 
o 

JSSFAM 

o 

NOTA: COMPROBANT[ PAGO A.REA l"ETROPOLITANA 
INTERIOR 

BANF.FA.· RECIBO V FACTURA F.NVIO. 

ISSFAM. F.N UF. REM.SF.LLO REC"JRIDOV FACT. ENVIO 



139 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

( 1) Aspecto Legal Para el Funcionamiento de 
las Unidades Ejecutoras de Pagos. S.D.N. 
pp. 56- 59. 

(2) lbid. pp. 8 - 1 o. 

(3) lbid. pp. 11 - 13. 

(4) lbid. pp. 24 - 26. 

(5) lbib. p. 27. 

(6) Derecho Financiero Mexicano. pp. 190,191. 

(7) Aspecto Legal para el Funcionamiento de 
las Unidades Ejecutoras de Pagos. S.D.N. 
pp. 28 - 39. 

(8) lbid. pp. 21 - 23. 

(9) lbid. pp. 18, 19. 

(10) lbid. pp. 14, 15. 



-

(11) Ibid. pp. 16, 17. 

(12) Ibid. pp. 42 - 50. 

(13) Ibid. pp. 51 - 55. 

(14) Ibid. 40, 41. 

140 

1: ;' 

: •. ~ l •" ••• 



141 

CAPÍTUL04 

CASO PRÁCTICO 
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Con objeto de comprender mejor este 
procedimiento, a continuación se mostrará \Dl 

caso práctico sobre el registro de una nómina 
mensual, considerando una zona geográfica (A);· 
donde el porcentaje del sobrehaber corresponde 
al 60%. 

Cabe señalar que el interés de mostrar la tabla de 
haberes, es con el fin de conocer el importe que 
le corresponde a cada uno de los diferentes 
grados, asimismo, es de suma importancia tener 
en cuenta que el haber, es la base para la 
determinación de los cálculos de todas las demas 
percepciones. 

También mostraremos, la tabla de primas de 
perseverancia (antigüedad), con la finalidad de 
dar a conocer el porcentaje y clase que le 
corresponde a cada uno de los elementos por el 
tiempo de servicio prestado (activo) en esta 
institución. 

La tabla de niveles, es aplicable para todos los 
militares considerados Servidores Públicos, los 
niveles son nombrados por la Secretaría de la 
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Defensa Nacional y son proporcionados de 
acuerdo al puesto que se desempeñe. 

Tabla de haberes mensuales. 

Grado 

General de División 
General de Brigada 
General Brigadier 
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Capitán 1/o. 
Capitán 2/o. 
Teniente 
Subteniente 
Sargento 1/o. 
Sargento 2/o. 
Cabo 
Soldado 

Haber 

3,387.00 
3,176.90 
2,955.55 
2,545.65 
2,326.20 
2,118.10 
1,794.70 
1,588.30 
1,424.40 
1,292.95 
1,098.60 
1,038.40 

890.60 
805.00 
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Tabla de primas de perseverancia. 

Antigüedad Clase Porcentaje 

10 años quinta 10%/haber 
15 años ~uarta 15%/haber 
20 años tercera 20%/haber 
25 años segwida 25%/haber 
30 años primera 30%/haber 
35 años especial 35%/haber 
40 años extraordinaria 40%/haber 
45 años institucional 45%/haber 
50 años por la patria 50%/haber 
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El Jefe de la Unidad Ejecutora de Pagos de un 
Batallón de Guardias Presidenciales (México 
D.F.), cubrio los haberes y demás ernolwnentos r' 

correspondientes al mes de Noviembre de 1995 al 
personal que a continuación se enlista, y del cual 
debe informar los efectivos a la Dirección 
General de Administración (Sección de 
Presupuesto), llenando los formatos 
correspondientes, a fin de que dicha dependencia 
este en condiciones de elaborar un estado general. 

Saldo inicial en la línea de crédito: N$ 30,000.00 
Crédito solicitado a la TESOFE. 80,000.00 

General de División D.E.M. Ricardo Moran 
Aguilar; con 40 años de servicio percibe nivel 4, 
y tiene como deducción extraordinaria crédito 
hipotecario. 

General de Brigada Médico Cirujano Manuel 
López Atristain; con 35 años de servicio percibe 
nivel 3 y solo tiene deducciones ordinarias. 
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General Brigadier D.E.M. Miguel Alamillo 
Carreon; con 3 5 años de servicio percibe nivel 2 
y tiene como deducción extraordinaria fondo de 
la vivienda militar. 

Coronel de Infantería Darlo Landeros Olguín;. 
con 32 aftos de servicio percibe nivel 2 y tiene 
como deducciones extraordinarias, fondo de la 
vivienda militar y prestamo quirografario 
especial. 

Teniente Coro:gel de Caballería Raúl Pérez 
Ramírez; con 27 años de servicio percibe nivel 1 
y tiene como deducciones extraordinarias, el 20% 
del haber por pensión alimenticia y prestamo 
quirografario especial. 

Mayor Contador Público Pagador José Manuel 
González Palma; con 25 años de servicio percibe 
nivel 1 y tiene como deducción extraordinaria, 
prestamo quirografario especial. 
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Capitán 1/o. Cirujano Dentista Celso Gutiérrez 
Muñoz; con 18 años de servicio y tiene como 
deducciones extraordinarias, el 20% del haber 
por pensión alimenticia, así, como descuento 
quirografario normal. 

Capitán 2/o. Infantería Alejandro López 
Ramírez; con 19 años de servicio y tiene como 
deducción extraordinaria, prestamo quirografario 
normal. 

Teniente de Sanidad Víctor Botello Barrios; con 
1 O años de servicio y . tiene como deducción 
extraordinaria, prestamo quirografario normal. 

Subteniente Materiales de Guerra Daniel Vera 
Uzcanga; con 10 años de servicio y tiene como 
deducción extraordinaria, prestamo quirografario 
normal. 

Sargento 1/o. Escribiente Eulalio Tellez Amaya; 
con 15 años de servicio y tiene como deducciones 
extraordinarias, prestamo quirografario normal y 
crédito A.B.C.D. 
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Sargento 2/o. Infantería Luis Barron Mata; con 8 
años de servicio y tiene como deducciones 
extraordinarias, prestamo quirografario normal y 
crédito A.B.C.D. 

Cabo Peluquero Juan Hemández Zuñiga; con 3 
años de servicio y tiene como deducciones 
extraordinarias, prestamo quirografario normal y 
crédito A.B.C.D. 

Soldado Zapador Juan Sánchez Pérez; con 1 año 
de servicio y solo tiene deducciones ordinarias. 

Como primer paso, se elaborara la nómina 
correspondiente, registrando todas las 
percepciones y deducciones aplicadas a cada uno 
de los elementos, para que con ello se llegue a un 
alcance líquido (neto). 

Nota: 
La asignación técnica se otorga, cuando el 
personal acredita con cédula profesional, visados 
por la U.D.E.F .A. y Dirección General de 
Administración. 
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La asignación de mando se otorga a los elementos 
de Sargento 1/o. y Sargento 2/o., siempre y 
~uando estén investidos conforme a las leyes. y 
ordenanzas del mando militar. 

La asignación de salto, se otorga a todos los 
elementos que pertenezcan a la brigada de 
paracaidistas y a los que desempeñen 
habitualmente servicios en aviones. 

La asignación técnica especial, la establece la 
Secretaría de la Defensa Nacional y es otorgada 
al personal con grado de Coronel hasta General 
de División. 

Como segundo paso, se realiza la cuenta por 
liquidar certificada (presupuestaria), registrando 
el resumen de partidas que arroja Ja nómina en 
ella, y en caso de que hubiese otros conceptos 
como alimentación de personas o gastos de 
mantenimiento, también se registraran, 
procediendo~ remitirse al 
banco (BANJERCITO), para que el día siguiente, 
se canjee por el cheque o cheques según el 
número de beneficiarios. 
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Como tercer paso, se descarga la cuenta por 
liquidar (presupuestaria) o el aviso de reintegro 
en el auxiliar de la R.I.A.M; anotando todos sus 
datos como son: 

Fecha. 
Concepto. 
No. de cuenta por liquidar o aviso de reintegro. 
Importe por partida (percepciones). 
Importe total. 

Como cuarto paso, se descarga la cuenta por 
liquidar certificada (presupuestaria) en diario 
tabular, anotando todos sus datos como son: 

Fecha. 
Concepto. 
No. de cuenta por liquidar o aviso de reintegro. 
Importe bruto. 
Importe por partida (deducciones). 
Alcance líquido o neto. 

Como quinto paso, se elabora recibo (s) de 
cobro con todos sus datos informativos, para 
poder ser canjeados por los cheques expedidos 
del corresponsal bancario (BANJERCITO). 
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Como sexto paso, se elabora la cuenta ( s) por 
liquidar certificadas de operaciones ajenas 
(pasivos con terceras personas), descargando en r 

ella del diario tabular el importe de las 
deducciones. Para que posteriormente se remita al 
corresponsal bancario (BANJERCITO), y puedan 
ser caajeadas por cheques al siguiente día. 

Como séptimo paso, mismo procedimienfo del 
cuarto paso (Cancelación de obligaciones con 
terceros). 

Como octavo paso, mismo procedimiento del 
quinto paso. 

Nptas: 
Solo se elaborarán fichas de cobro para 
beneficiarios de pensión alimenticia y a favor de 
la Tesorería de la federación (l.S.R.); ya que las 
obligaciones con las demás terceras personas, 
como son: BANJERCITO, FOGAREF E 
ISSF AM; se cancelarán mediante cargos 
automáticos a nuestra línea de crédito, por 
movimientos internos del propio banco con las 
diferentes instituciones. 

... 
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cuentas por liquidar certificadas 
:puestarias y operaciones ajenas), se 
m con original y seis copias a diferente 
:>que son: 

... 

al 
lpia 
lpia 
>pia 
>pia 
>pi a 
>pia 

Destino . 

Tesorería de la Federación. 
S.D.N. Secc. de Contabilidad. 
Direcc. Gral. Política Presup. 
Tesorería de la Federación. 
Institución Bancaria. 
Unidad Ejecutora de Pago. 
Unidad Responsable del Gasto. 

~fectos del caso práctico se consideró 
:nte la original. 

. t -·· ... 1 

l) ~·{ i l:t t: l\\ 
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N ~UlllHJ7AAOIUllll IOlll.11 I! 

N "i0UU07AAUIWlll IUI 1!111! · 

N 'OOOU7AAUlllllll IOl 12!.l 12 

N ~OUlH.17AAOllOOl IUI ~0711! 

N SOOUU7AA08001 IOl50711.? ' 

N ~00007A.·\OllCIOl IOl~071 I! 

N S00007,\AOllUlll lff\80bl 14 

N \OOOU7AAU8UUI IUJllU-111-1 

{U[NTA PON. l.lf)lllPAR ( [R"flflt.ADA 

N l'KE."il•l'lll!.'ilAKI:\ .ª 

~11:\.\~I l'\li:\tl' H IMl'CIKll NI ill 

1111•\l•J:l.-.INll U'INl.Ú\1~111.11•11!1\K 

lll'lllll:<"AMIJIO HJlllVAll".N"ll: 

('1)111 l>Ol"IJMENTO 
H<'A IJ~ llENEl·ICIAkf<J 
<'ION R(IFRJ·Nl'IA 

!I NOMINA 11.MYR 111\(i JosEM.\NllfL 

!1 NOMINA llt>NZ,\t.IJ. PAl.MA J lJ E P 

!1 NOMINA (jp 

11 NOMINA 

!1 NOMINA 

!I .. NlÍMINA 

!I NOMINA 

l! NOMINA 
21 NU~llNA. 

.. ir: ·•,NOMINA< 
21· :·NOMINA 

. 2f .. NÚ~tlNA 
_zi, 'NO~l!NÁ. 
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"' 

l.IM:A IU: CIU:IJrll) fl;l'llA fEfllA ~ 
NO/ lll lllA Ml:S AÑu loiA MES AÑt 1 Nl~Ml:RO 

8t>US7.!4-l .!IJ 11 11-' 1 JO 11 ~J~ 'IU.!oOIJI 1- 1 

N\ •Jl,508.9? 1 NO\'fNT" y UN Mii IJT•INlt:NTf~C)('flll Ntirvos l'l'~'iflS911100 M.N.1 

ll'SOffJSNf 1 EIMl 

IJAtHl:RC'l'IOI l)tJ 

CONCEITfO 

HAUHU:S 

S/llAlll:RES 
ASl(jlH'NICA 
t\SUllJl:MANl>O 

ASIG lll: SALTO 
ASIG.11.:C ESP. 
roMP l>E Sl:K V. 
PRIMAS UE PERSEV 
PREV SOC.MUL. 
UJ:SPl:NSA 
AYlll>A PlrkANSP. 
RMNG. 
l"ANG 

SUMA PERCEP. NS 

01.-ISR. 

2b-f.G R Ef. 
H -P.Q F.SP~CIAL 
Jo-F.AllORRO 
J7 -P.Q NORMAL 
38 -CRED lllPCIT. 
19.-SE VI.MIL. 
41-A.D.CD 

50.-Sfü COI. RET. 
02.-P.Al.IMENllCIA 
ob-FO VI MIL. 
óti·G~VEIAS 

SUMA DEDUCC'. NS 

TOTAL[S 

tlMl"OK l'I; t.:ON IJ: 1 KAI 

UNlllAll U[ftl lllRA 

SKIA 1H f NAL 111: P OEGllARUl·\S f'RESllJl:NC'IALf:S 

IMPORTI S 

URtrro 1 NETO 
!o,4.&2 JS 

1S.8b541 
b.)03 38 

213.70 

~lHO 

25000 
1.1H87 
ó.319911 

74900 

l'l'J20 
4800 

32.1•154 
ló,071.ób 
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Al' 

.-:-. - -

SElT 

(OPP 



RELACION DE CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS PRESL'Pl'EST.~RIA 

N • 0E PAGADURIA LOC~l.IOAD 

5026162 • NEXICU D.?. 

Nos. e .1.. c. 
e RUTO NE TO 

5026001 ~· )06 ,ó06.4J 

',.:,· 

s 91,505 .92 

OSSERVACIONE.~ ELHY~:PÁG • .í.t!.E:;'p, G.P. 
: e JOSf ~iA~rÜ . GO!iZALEZ ? AL'L~ 

'· ~ .•. ' -'.(76006 31) .:, ; ·•. )''' 

·<·~.:~,::··· ;;::,. -·- •,.,;1 '.";! .... 
<··•->••' 

NOMBRE Y FIRMA 

·' 



REPORTE DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS PAGADAS Y I O DEVUELTAS 

M.ixieo, D.F. a :!-.., DE '.;(..\'lt.'·!; .. _ DE 19 ':.!5 
tfllaz• c»I C:OtrHPOnsal) 

UNIDAD EJECUTORA. _____ l •_··_· ------º"-,'"' .. \"-P"'.D_,_l"'A"-5-'T"'•;"'.~"';-'-;"-:"¡;:'-:·~-2"-.;:.=~"'["-¡;--------l 
\numer::iJ /nomt.re) 

INFORMAMOS A USTEDES SOBRE L.AS ______ CUENTAS POR LIQUIDAR OUE 

NOS ENTREGARON EL---=-~-- DE : . '.:E:·;~?:!.: 19 95 CON 

IMPORTE DE .................................................................................................... : .... : ................ :'-i 

NUllHO DI CUINTA POlt LIQUIDAR 
CERTIFICADA IMPORTE 

1--;..;_----'----·-·· .;_'-'·.;_'···_:, __ · ;,...;'_··,".;.~-~~Of1ER1A , 

1 
_____ ...;.;___;._";..;_·'_':--'-i--i·_·'-'L·_' ;-'-·:·éoN1AcioA o AA t.:: · ~. ·; 
, ___ ...; .. _._.: __ :·"_-.'.."" ... ~"'·-'-·""· . .;;.·_~.,_· :_ .. ""· ......;....,' ·...;· "'" .. --'· .. l~::~:;~;.-c,-~ -~~~·~¡~;~~-º~~;~ .- .: , ;. . ... 
, ______ , _·:,_,,_ .. _._,_ .. :·_· _· _·._·,·,.-·,:.:-. ;/ f<~, Gr E ... óE c-v~.Lu'Ai::10N 

.· ·, .. '" . . . . '. :\: .. ~k:~~!::,~-}.:.:~~} .. : ... {, i~:·~>;,·~:· .. ,'. <., 
-:'; ~!· :f:::~\·:~,\~-~.-:.C'.: -,:.:~.~~~~r'.~·:~~:~: ... , .·.··. -:~ . ;·;·-~-.- ~; 

. <~ .. ';{":; - ' . : ~. 
",.-l,.01TC11tyl11rn11.1¡¡\0111adaO·· · 

·-. '. (-)MOTIVOS Cl CEVOLUCION 

' t,; F•ltl ·n¿mero. dt Lf~ .. ~-cÍt c·l.dt·I~·: / ;::--L;~.~ -Ó~,,~,~~I;~ -con Uld~ -i~1uÍi~;-~lllt 
. 2.~_Falt1 "~l!'Cltt ª' Un1a1a EJIC_UIOfl.:~ : ':'· ve.-,r1111 l1c:i1 ª' HOICl•C•On. 

S.· Sin l1~m• •utoi1:ac1a -, ·,: :'· :._ .. ··. ·.'. · 7 •• · Fecht oe HPtOi:1:in 1ncor1oc1t 

4,• ~•.10,1 ~ ~~~'-'~!~~-~~.e_ ~~-~:•c:IO~ 8 .• ~U•"'' por hqu101r e111r101 

.11">.'i .... :.; ¡~: 



No 5026001 No. 5026001 

Sf:CRETARIA DE LA nr.n;NSA NAOONAL SECRr:TARIA Df: LA D[Fl:NSA NAOONAL 

IJEI'. GUARDIAS PRESIDENCIALES. DEP. GUARDIAS PRESIDENCIALES 
TALON PARA CONTROL TALON PARA REVISION Y LIQUIDACION 

11'.NHICIARfn MYR f P PAG JOSE M.GONZALEZ P nr·NHICIARIO MYR.C P.PAG.JOSE M GONZALEZ P. 

NílP',,1JtJA 
·oMrRnllAtq -------------

tMMI'. l>F'VF.Nr.AJ>ONI 106,60<141 

IMMI· rn:sc1JF.Nlf)!; IS,O<l7 49 

MT'ORTI:NI ~ :rclll\ 2QJIJ/QS TllJITJPO •11.~11t•12 

l>t'CIDIO<X.'. J0/111•5 P (.'llA f)I: lll·SCl\RGO Oll~l·RVACfflNI~~ NOMl"ll\ NOVíl'.MllRJ~ 19?!1 

A-l°llA 10 l>f: NnVll'.MllRI: 111' l<>'J~ 

FIRMA 

~ 
'?;· 

No 5026001 

SECRF.TARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DEP. GUARDIAS PRESIDENCIALES 
RECIBO 

.'\Nt"IMJUll· f>I· MYKl.l'l',\li.111'\I· f.Hll/ l'l\I MI\ 

CoMrRlllll\N"ll ~ Nllt..ll~M 

IMl'fllrlENf. •11<:11R"2 

q.MYR.CPPAC. JIJ f PG P 
f SF.1.1.0, 1'1"Cll.\ \" Hl'llltl{".\ J 

JOS.E MANUEL <•ONZALf.Z PAL~IA 
1 7Rll118.ll 1 



·v¡; 
1)0 

srnu:T.tRIA 
PF.LA 

nr.rr.NSA NACIONAL 

íll'tJUEMtJNEDA 

NOMIJRE 
NS r·rsc1 ME'i'lrANU 

CU[NTA POR LIQUIDAR CfRTIFICADA 
.. orr:RArlONFS AJENAS .. 

:C:IRVJ\~1· rAHl\R H 1Mf,IRll· Nl·lll 

111· IA l'Jll'!-";Mlll:t:l'l·NIA ¡,1R 1 llJl'lUJ\R 

111'0 IJE C AMOIO EQUIVALENTE 

Hf:NEFlrtARIO 
("()(JI l JK)fl •MHHO N.o ¡nro¡ rl.A\'ErRf:..c;;UrllFSTARIA 1 FIC"A l>E 

f:C · CION REFERf:NCIA 

LINf:AUf:C"REOlro 1 FRltA 
DIAMl:SAÑO 

!6011714-J .\O 11 '>~ 

NS 1?4.11 1 ocnonP.NTMVP.lf"Tlct•ATRn N11r.~.;~p;_;..~:.~,.~ ~~'-~\:, . 
1IMl,1Rtl·ll•NU 

lT:.SOFr:ISNf I l'.00 UNIDAO 
HANJERnro 1 {)Q 

IMl'OR 1 l;S 

roNrEP'To 
ílRl'IO 1 Nrrn 

?l?ltC.IJESf'llfNTOS \' rER· 
fTl'f'l9NI'.." A 1-A\'OR Uf: 

SP .\ M>\RIA llf:t. ROSARIO lt>;! .r. Al IMFNT 
KAMOSPf:Rf:l. 

N\ .J't~ .'1 I N1; 

TI-Rc·rnr~s. 

U2~t-l>r.~n lff';JTOS y ~ER- SR~ JOSF.F!~~ M~IJINA .. 



RELACION DE CUENTA s POR . LIQUIDAR 

:l'.POR TES 

NE TO 

,'-1.·,, 

NOMllRE: Y FIRMA 

¡' 



No. 'i0!6Ull2 

SECRETARIA PE 1.A PEFENSA NAC'IONAL 

'EP GUARDIAS PRESIDENCIAi.ES 

TAl.ON PARA CONTROL 

11 NMll'll\kl1, JOSEFIS,\ ME.DINA HERN:\NDEZ 

of.ll'k•lll.\N"I REí'IAO 

Ml,lllfl·Ni · J~s.9.a · IH .. lf,\ lúr1J1rl5. 

lt:lltlUOC- ~- ;,\,;~·¡-,¡·._¡),· .. \t.·:~~¡~,~ 

FIHMA 

No 'i0'."(¡{)02 --------
SECRETARIA DE LA DF.F!:NSA NACIONAL 

DF.P GUARDIAS PRESIDENrl ALES 
T ALON l'ARA RF.VISION \' UQIJIDACION 

, lll:Nll lt1Alll41 JOSF.FIN'\ ~n:rnNA HERNANDF.Z 

IMl'IJ- 111·\1 NCi,\llllNt J!'i8,9 .. 

IMl'll lll·st.l'l·NI••' 
·¡,.,.,,,,., ;.;..-----,-~-.• -.-----

"rill\J k\',\(:lltNl·S 11 N'ifl•N:\l IMI N'lllli\ NliV 'J.\ 

lll.111\ íll lll·llll"IM•llllÚ UI 1·ri~ , 

~ llirPllfNI! --------1 
SECRETARIA Df.: LA DEFENSA NACIONAL 

DF.P. GUARO! AS Pl<ESIPENCIAl.ES 
RECIBO 

l\NitMlllU 111· J11SJMNAMHllNr\lflkN.\Nl1// 

1..·11Ml'N11lti\NIP• Rf:CIAO 

l'\11,lkll!llt J~K.1Jt 

. E~-~1YR:c· ,; r:~~-'Ú!.f p (i p 

1st:1.1.u.n:c·11-tY1t111nur·" 1 

JOSE ~IANUEI. GONzALEZ l"\LMA. 
· ;:·~~::~_ '.--'' 1~·11i1HI~:·~ . ~ · ·. ~ 



No so~c,oo:? ~ 5D:?tifNJ2 
~------~ 

SECRETARIA DE LA DF.l'ENSA NACIONAL SECRETARIA DE LA DEFCNSA NACIONAL 

PEP GUARDIAS PRESIDENCIALES OFP GUARDIAS PRESIOEN<"I A.LES 

TAl.ON PARA C"ONTROL TALON PAICA RF.VISION \" LIQUIDACION 

11 NHl1.l:'\ifJ11 f\.IA DEl. ROSARIO RAf\IOS Pf:RE~ 111 Ntlll"IM:it• MA DEI. ROSARIOR.\MOS PEREZ 

c1Ml'Rt•lll\.NI RfrlBO .JM 24 IMl'IFlllVIN1i;;;,\l,.;.•;,.;•N,.;.< ___ _;,;.;;..;,__ ___ _ 

IMl"ll. lllM..l'IN."'.;.";;.S __________ _ 

Ml"tRll·N' -46!1.2' IJ.l:lll'\~JllJllllM1 -111~!_-I 

. . 
l(.llllJMJ(.; OJ-l.?-95 11·.:1lAlll·fllSCAIUifl CllL\1 IH'At.:ICINl·S 11 NSlllN1'\I IMI Nlll'IA NllV 'l.~ 

llt.:111\ 111111 111t.:ll·Fl.tllltl 111 1'1"1\ 

FIRMA 

" 

~ lifl1í10fl:? --------t 
SECRETARIA 0[ LA llFFF.NSA NACIONAL 

Of:P GlJARDl1\S PRESlrJ[NnALF.S 

REl'IUO 

ANllMllllJ llf· Mt\11111(11\;t\Hf1tH.\Ml1~11"'1/ 

lllMl'Rllll/\Nll·S RF.C'IRO 

IMl'llKll·N" .. "''" !-J 

.-, ... : 
. er.' MYR r· p P·ÍG JU r_P e; p 

· f~l'l.l.11.t't'f'll\\'IWIUUl'\I 

JOSE M·\~l;EI. CiON7.Al.EL P.o\J 1\IA, 
¡ ·1xli1IR"1·¡·, 



SC<"RF.TARIA 
D[U 

D[f[NS.4. .NA(·roÑAL -

· 111•0 IJll.Mllt'UJA 
"VE NOMIJRE 
00 N\ l'ESO MEXlr ANCI 

CUENTA POR l.lf)lllP.\R ('F.RTIFICAD.4. 
:. Ol;I R;\C IONI SAJl:N1\S .. 

FIJlllVAl.1'.tfIB 

l"Olll I l>OC:UMJ:NllJ 
NO 1 ílPUI l"l.AVE f'RE.t.;Uf'lll!STARIA 1 f-il"A DE llf:NEFICIARUJ 
·r:c C"ION 1 REfl:Rl:NrlA 

l.INfA fll: l"RErnro ~ 
NO/ IH. 

Htlli\ íffllA 

IJIA Ml:S ANl1-f1ifA ~tJ:.i;XiJo NlJMl!RO 
Jlt.087!4·) JO 11 11~ 101 1! •J< <O!blJOl 1- 1 

NS 14,27J.J2 CATORC'P: Mii., OOSC1F.NTOSSUP.NT.\ l" lNP'~" N1 1f.\'fJS Pf~JVlllllM.N.I 

llMl'lllUl·C.llNll IRAI 

lc$01.fJSNC 1 EIXI IJNll!All EJECUTORA 
111\NJERrrro 1 C>ll SRIA IWF.NAL ll.E.P J)f (ilJ,\RIJl;\11; ra1:smrNrlAlr:s 

IMl'OR TL:S JllSI lf-ll'Al'ION 

n>Nrl:l'TO sr:n 
DRlffO NEIU lll'OI NUMERO 1 tOP.1'1 

?l?CM.J)E.~nn:NT~ y rfR· 
ITJ'flONESA FAVOR DE.· 
IJ-.R('.l;.R<JS 

f'l:Sllkl:RIA OE l.A fll>l:RA· )OJ ·IS R. NS 

212at.nEii«11··~i:rf1~~ y rF.~
'«~1:1•(·'u.íN1:s ;, l';\VOR i1i;' 

·• 1_EÚiRoS· ~ :~ : . .::.: ~· -

. Jf :;.~· .. ::.t·~ 
';. ::,'' ~:-· '.' 

r'~IN 

.~~~("0~~(·~~:~:\1'~·111:1~·3, ', 
r·n:ttnrcir Hll:RlÁ;\i:2'> 



RELACION DE CÚENTAS .P.OR .. LIOLllDÁR 
CE R.T.1 FI CADA s ú?~ii.\Cw:.1.s .. ;JE:;.>2 

No, CE PAGAOURIA 

5026162. 

Nos. C.L.C. 'MFORTES 

NE TO 

l ... .::-.:.J.: 

.. ·' . 
NOMBRE Y FIRMA 
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í'iF 
~ ... ., "'"'' 

De co,nf~.r~idad con el oficio No, 2S.J292·98S de techa 18 ae enero de 1979 ( , .· _ .' 
se aeompar'la 11 oresente el resumen de deseuentol, asi como el detalle ~ 11 document.ción 
at.ie amparan a linos v ,u forma de en .. i'c. · ·¡ · · '.: < · 

. '-,1 .,.'.'"',, ,· 

... 

··:.' 

;.·, ~ · .. :.. ... ; RESUMEN DE DESCUENTOS ::;, '.;:. 

. . ' ... ·~- )!\:;~ ~~~- JOS[ ::.mu GO:;zmz PAL:-:A \. :· '' { {,~, ' -:.;.< 
~O~bl°~-~1 P~gado~_-' -------------~--~-------------
NUin: cUinu~nte _-~·-· ,_.ü_2_l-_ .. ·: _________ QulnetÍia_"_'_A_~· ._:;_L_I'_. 9_"'5_·-~-· ·~_::_. ,_.;_·~fto c.;·f~igs .. :. -.; ··<-

.. Un~~~d \ .. E.}if(:;~i'ÜR·.~ ·.·oE.:·PAGos Cl' . .\-¡mú's PP.!:SllH:SCI..\!..ES ·,>, .-.~·: :,_. ·J: -~· 11

' t:.'-,·.'.: , . ., .. : > , •• ; ·; .... -~·,:' 

·+-'··'· ·. ~;:::::::~~=t!:;.:E·~~~~~~~0~ ~c1::L::i :. J .. ~~~;3¡;: . ·v;:'"i' ·.· 1• 
·p,¡',~~~~-i-Hlpo~~~~Íos-~::.'2';,~;~..:.::_~:__.:_·; .. ~;·~·~;_;_:.. , , .. -.r·:.,:,:<·:·.:· ··:'.'·, :;~ .. :,:~/ ::,.!. ·, 

..• -Fond~· ~ Ahéir.rO. ~:~ :_;~·Ll~~-~~~=·~L~i~~~-=,~·~j·~·:·\ :·:~:.:~~-~'.!/3·a.·: ~~-' . ·i' ~~"' 
Prina;,,ci1 Adq. Unid~d 

0

H1hi~1on~I Hulr~hal .:..::....~~'..:.!~- .·;·· ,~: ~· · 
· c~·e.nta~~d~.·~ho;;~· ~~~~~~L~;~~{~:jj~·~-{~·J~·~··· -· ;·.- ·.· .. ~ ..... },·.:-'0'.·/,0J_,,.~ ... •_ ... 

2
_ ,· :~.:~ ·. -

<?;<{ ·E~?Ó.\L e ,, __ .. 

---.,----'---·--·-'-"._
1

-Á_·-¡_E_~·"-_:.._~--D_._·.·:_'-·:_· .:_•. _"_':_. -'--,--.--: ~:>~ " .. ~) ~3 ~4 5-: 
. ,-·.· 

~- ·- Ft'!_ú~,~~ ... 
~~¡'"~'<, 

Re.laci~-neS·· 

. El Pagaaor ;·'.· ·;. " ·.:· . .,.·.-_ · · ··''· '. 

.Jts~!.~.~:;[t~·Gt:::~Átü~~-~[·;¡ ······,· : 

~·: ., 

: . . 

-D· 
FORMA DE ENVIO . 

· c_.c.P.~ r11or•.,-i' . .<" 11 ~,ai;,c~ófi .• ~eti1~;•.'a;·o~~-~ ~~;~;.!:·~1~~~~· ~~;;~·~~;. 

._,,. 

: ~- .·~úm~· An1,~01 
: '¡ . --:-:--r-

Oirac~1m1nt• Baniircito 

S.Uo P~dur fa 



·:\ 

Sll!l11Hll ~11.,f11HJ1 No ~ll:'hUll) 
No ---'.;.;..--,:-7";"7 

SF.~R~~ÁRIA 11;;·¿ rl~FF.NSA NACIONAL ··SF.í.'RF.lARIA Ot.: LA Of:fí.NSA NACIONAL sr.cRET ARIA DE LA DEFENSA N"CIONA,L 

lEP Í;11~nbl~~ l'kEslllENl"l~Ll'S 
TAi.UN PARA UlNfROI. 

" ¡ . :.: :_: '; ..;' .. ~ :" '• 

flFI' GIJARDIAS PRFSIDENrl~lES 

Hl.ClN PARA RE\'ISION \. l.IQlllllAl'!ON 

· .. ·'-· " 

;;·~ · ... ÍilJ~Wf JI ·\S rRrl.\ll tl:,• JCI .\LES 

ll l'.C 111 O 

•I "'' 111..1111111• TE~Üiú~fl·1A'ÍJÉ (.A"·fi:ÜE·R~rroN e :111 ;.,,, , ,\ 1.\fm• Tf.<.;ORERI-\ nE L:\ f-J;DERA.rfON 11:-tlltl!fl.\ltl l.\Pllll'\tlllU 
. '·--...,----------

"'"~"Í"NI {,',;;.t. Rl'l)Z,ol'..: ·; \ 1M1·11 1•1'"'"·"""' ~.Mm . ····~ · , .. ; ..... ;,1•\Ni•s · ' m "·10~ 
-~ .\.~;;¿:_~~i· ~-: · ;: :;;¡·;.~~:A·:·;::. ·-~~·,;;;·t~~~: ·,;_:;~~ 1·r:,="',:1 ·~l 111 Nlll~ ~s:::;~. ~ ~·. :¡i1¡.,'.1.,·1'12~f¡. ·;···~·::..:·.~,~ 5.~tu.".m 

. ; :;i,\~ \• .L .... ,;,~.( ~¡\:;:~·~'D'..:;;;;::Ji:;;· j:;¡¡ i .••• :···~· ¡• ~~·E;¿~.p;;~~7¿,:;:,,, . 
. ·· . ·.,.·:. ·-;:;:: 



. (. 

REPORTE DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS PAGAo.ii's.y/o DEVUELTAS .. 
' . •\. '·•·'" ... ·-·"··. ·- _, __ 

f.fo:t.1:0. O.F; a __ .. _.:·_.·_. -'----f _:..:os ·:·~;rJ\'): E':~::~:=:., 
c;>1.a.:a oelc::irres_por.so1¡; 

UNIOAO EJECUTORA ____ ;__· .:.:-:__.:.:.... __ --'-_::'·;::.;;·,:.:.;¡.::;¡:i::..:-::A-:_' .:.:·¡::.;;.::i::.~·.:.:; ::.:·{:..:·.<;.:.:,_··.:.:. ==---'------'----1 
_._1.?0!"bra¡. '.-í ·,. 

INFORMAMOS A USTEDES.S09ño LAS __ : -· 1 ___ ._. cuÉN~ AS POR LioÜbAR ÓüE; > 
(numere) 

NOS ENTREGARON EL ___ ó_··-'---, Do ':;i,. ;¡: .. \!~:: Í9 '"o CON .. 

IMPORTE DE ........................ .' ................... ;~ ... ~ •••. :.:.:.:;·i.: .• ~ ••..• ~ •. : •. L.: .. ~ .. i.: .. ~.'.: .. ~.::;:.' .. ~::3 .. ·~.::: .. : .. :~ -~ ... ! ',:; •:; -;-:~ :·?.: . 
__ 1 ___ FUERON ACE?TA6As'.~. ~Á~~DA~ .60~_: ;;l;·~.~RiE -~~-1 ~.~·o~'~) .. :>. : :;s ~ ) , 

(Segúnccpiasulladas anexas)':·· :-o '.·· ·:.,·. ,._ .. 1 - • ;..,·._ :'.~;_·:~---;·. 

se .DEVUEL~EN co~ 1~?0Rie ror'tc ¿~ :,./;.L:.:.L:.Lú:.'.:};.;.:,'..:::.Y·f· 
----- (~exas con lodos ~us .•JlilmP!ª'·~s): ~-,,,· , .. ,. . /· ·:.;.: .. ,/~ .. .,C .. --~:1""~<"";\--,---~I 

e ·.·~-~~~f'~~.f(< ·:: :.'.};{ .::>' ·~>~>; •;::::..:~\}:~\r.~~t--~~~~ .. ~---:~.-·.:-· ~--'----'-! 

1. 
;t1S~•iE=i1'.t. ·1 -. ¡¡ "":;;,; ··•··. 3o'~ ,;.';':únr::l~'-E ~; ;. 

1-------'--'-· .. _;_·;_."-,:-··:---,-·- c0STA:l0·~ éRAL.:·.:::-; , ) <',. 
· ·:'.f(\ -'GrE:C~ ib·~;ia1L10~;; 

·-~ ... -. ::,<-. .'- . . ~ ;- _- :·'cre.~o(E~~-~~ACIO~ :L <;~_-::;_ .... 
·~·, . .,,', ¡":·_;. . .-:·... y,_ ··-..:._ -·l' ;,: 

'(~·:-·:1 ·~···, ·:.~'.··:::_.:_:_:¡· ~:\~¡ .. :-
,,,. 1~•~•• ;¡;,'"~' ··~10:.1ia11&1f !'-.:·'.-: 

,. -> . ~ • 1 • 

_,;,;Falta no!!!ti••d•I ben1l1c1.,10 
·-;,,:¡. F1t!1 n!lrn1ro da c'"l:'lll por bQuld1r 

_ \ 1,. c.!.~m~11ru '"~~~O!••o•. _. 



RELACION 

No. DE PAGt.OUR1:. E Nl IJAC FEDEílA Tl\'A 

5G2é16.2 

Nos. e. L. c. T E 5 

NE TO 

5026004 NS 76.49 

· ... -. 

17800831). 

NOMBRE Y FIRMA 



REPORTE DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS PAGADÁS 'f ! O DEVUELTAS: 
. ,· :. ·- .· , . .,,.·.,;.,.,- ,,,:.·~ Y···::\'-.<'· 

UNIDAD EJECUTORA ·•;e ~::~~~: .. :,::;_~~¡,,¿ .~~_;:~Z~~~:?;t?;g ... 
INFORMAMOS A. Usreoss ~OBR;::_"_._1_. _.··__,_ •, 

1

~~:·~~A~PoRi: OL:::,.~ aúi ~·; <{ ' :<; . • ·. ¡ : · •. 

· COAAUPOHSAL 

!----'---'--"----- 01Ci.JE. ~l.\A .. ZAS. 

_· _. -·-·:-__:_. ___ ._··----··---- rc:s·~~E.:¡•• :; 
.,. 

----'-'---''-----'·: ~-·~··.Co"':"_"o;_q O~~L . . :-· . .. - .• 

-·c-:-E. DE ca .. u.a1LIJAO 

·• • ,fÁ•t• ni;·-.••c ~·. ~;~.~~-:~~:;¿',~~-,:~-
¿. Fa1:i.\c,..n·o calJ,.,,u:E1e:•o11o•a. 
3. 5,,. '""'.a .a .. 1c•1:11i.· 

s. L1r.u d• :::11:·:::: :o,. 111oc :"11.11.cr•'"'' ; .·l='a11a,,o..:1·0;~· 0~1 o;r•":.A·;~ ... · .. 
E:. ra1:,, '•="• ae 11r1c1c•Cr .1;:,. F11ta ~~-1•::: Cte .. •"-'ª co• • o ... •ca• 

• •.'-•ICll • p1gai ti.r1atc11 ac!arac•c" ~ .. ~:~~~. a;0~~~:~~~~~t~:~:~:c1a ·· :_11 ;. 'E1•rnDll''~ ·'.r1~0.ri:11.11~.º~, · · · 
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CAPÍTULOS 

ESTADOS FINANCIEROS 
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Los Estados Financieros. son aquellos que 
muestran cifras relativas a la obtención y 
aplicación de recursos monetarios: en 
contabilidad, se refiere a un infom1e cualitativo; 
escrito, que se elabora de manera ordenada. 
sistematizada y consistente. 

Las Unidades Ejecutoras de Pagos. en 
acatamiento a sus funciones y de conformidad 
con el artículo 13/o. del Reglamento y 
Organización de las mismas. tiene como 
obligación, elaborar sus propios Estados 
Financieros quincenalmente para ser enviados a 
la Dirección General de Administración, Sección 
de Contabilidad. 

Los Estados Financieros, que se elaboran en las 
UU.EE.PP; son los que a continuación se 
enlistan: 

a) Movilización de Fondos. 
b) Resumen de lo Ejercido. 
e) Resumen de Niveles a Servidores Públicos. 
d) Control de la Línea de Crédito (ver anexos). 



1.55 

. Nota: Para efectos del·· ejercició practiCo' se 
consideraron informes mensual es~ 



SECRETARIA DE LA DEFDISA SACIONAL. 

U.E.P. 5026 DEL CUERPO DE GUARDIAS PRESIDESCIALES. 

MOVILIZACION DE FONDOS NOVIEMBRE DE :99~. 

FECHA NO. DE C.X.L.C. IMPORTE BRUTO IMPORTE.NETO 

29-NOV-95 5026001 (PRESUPL'EST ARIAl 

30-NOV-9~ 5026002 (OPERACIONES AJENAS 1 

30-NOV-95 5026003 (OPERACIONES AJENAS) 

JO-NOV-0 5 15026004 (OPERACIONES AJENAS) 
TOTALES 

AUTOR IZO. 
EL GRAL.DE Dl\'.D.E.M.t~ITE.G.P. · 

RICARDO MORAN AGUILAR. 
·. ( 151611 ) 

106,006.41 91.508. 91 

814.18 

14.113.3.:! 

(78 4Q) 

106,606.41 106.606.41 

. ,•-, . 
ELABORO. ": 

EL MYRC.P.PAG.J.l.:.E.P.G.P .. · 
. . . . 

JOSE MANuEL GONZALEZ PALMA. 
( 78008311::. 
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SECRETARIA DE U DEFDiSA ~ACIO~AL. 

U.E.P. ~026 DEL CUERPO DE GUARIJIAS PRESIDENCIALES. 

CONTROL DE LA LINEA DE CREPITO N0\1EMBRE DE 199~. 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL EN L ... 
LINEA DE CREDITO . . - . 

CREDIO SÓL!CrT AoO A 
.TESORERJA ~E LA FEf?: · 

EJERCIDO C.X.L.C.:' 

A \1~ói ~~;fu;l~~EGRÓ .. 

SALD!> FINAL 

. . A.UTORIZO • 
. EL.GRAL.DE OIV.O.E.M.C:O.(TE G.P. 

RJCARDO MORA.'1 AGL~LAR. 
:·I f5J6:!1 J 

M0\1MlDTOS 

:·,, 80.0óo.oo" 

106.6~.Í 91 

.. ,J'.39:!:Jo 
' . . . 

··· · 4.7oü9> .. ··-

: . . E.LA B O R O. 
"EL MYR.C.P.PAG,Jt:.E P.G P 

JOSE M:"..\:uá dht':zAI.Ú P.A.LMA. 
( 180Ó8J 1 i 



SECRETARIA DE U DEFENSA NACIOJ'liAL. 

U.E.P. 3026 DEL CUERPO DE GUARDIAS PRESIDENCIALES. 

Rf:SUMEN DE NIVELES DE SERVIDORES PUBLICOS NOV. 199~. 

EFECTIVO JERARQUIA NIVEL 

GRAL.Dl\'.D.E.M. 4 

GRAL.BODA.~!. C. 

GRAL.BRJO.D.E.M. 

CORONEL !NF. 

TEl'<1ENTE CORONEL CAB 

MAYOR C.P PAO 

AUTORIZO. ELABORO. 
EL ORAL.DE DJ\'.D.E.M.CMTE.G.P. EL MYR.C.P.PAO.J.U.E.P.O P. 

RICARDO MORAN Aot.'ILAR. J~SE ~l.~~1JEL GoNZALEZ PALMA . 
" ., ·( '1s16~1.1· . l 7.80083 1 ) 
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ESTRUCTURA PROGRAMATICA 1995. 

SECRETARIA DE 
DEFENSA NACIONAL 

"~""' l;~~::i a 1 ~:~IEONNS:l L_c·· -=· ., ........... 
118 01 02 

t",. ;o;;ÑÍsrAAélOÑI rl ~YM!NTTTO fj N D u !TRI A 
SUBPROG. . CENTRAL DEL EJERCITO i M 1 L 1 TA R 

Y LA F.A.M. 

'"''::I""""' 110 111 112 113 

~
·. -~· RECTOR JE FE 

UNIDAD ENERAL DEL ESTADO 
RESPONSABLE ~~~:~NT. M A y o R 

EFE DEL DEPTO. 
E LA INDUSTRIA 

MILITAR 

DIRECTOR 
GENERAL 
DELAFAVE 

CR 

01 

:ONSTRUCCIONES 
MILITARES 

111 

·--· "'~ JEFE 
DEL ESTADO 

MAYOR 
~~~ 
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CONCLUSIONES 

Al concluir el presente trabajo, nos permite 
conocer la aplicación contable-administrativa, 
que se da en las Unidades Ejecutoras de Pagos 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, de 
alguna manera difiere con la medio civil. Sin · 
embargo, se rige con los mismos principios y 
procedimientos contables. 

Es importante señalar que el marco legal de 
apoyo, que se utiliza para el desarrollo de esta 
actividad, es en algunas ocasiones, las mismas 
aplicadas para la medio civil, pero también, es 
necesario saber que varios reglamentos, leyes y 
códigos son generados por el mismo sistema 
militar. 

La técnica de elaboración del presupuesto ha 
venido transformándose a través de los años, sin 
embargo, este en sí no constituye un fin, sino un 
medio para lograr los objetivos preconcebidos, 
por lo que su elaboración deberá tender siempre a 
mejorar las decisiones, racionalizar el uso de los 
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recursos asignados y obtener el máximo de 
beneficios. 

Lo anterior permite identificar los diversos 
insumos (recursos humanos, materiales y 
financieros), necesarios para lograr los objetivos 
y metas establecidos en los programas hasta nivel 
parti~ estableciendo una mayor homogeneidad 
en el ejercicio del gasto, y dotar de mayores 
elementos a la tarea del análisis presupuestario. 

Conociendo que el ejercicio presupuestal es 
propiamente la acción que se sigue para afectar 
directamente las partidas del presupuesto de 
egresos, se convierte en el aspecto más 
interesante de este trabajo, para los Jefes de las 
Unidades Ejecutoras de Pagos, en virtud de 
referirse a la responsabilidad directa que tienen 
en el cumplimiento de su función; ya que el 
conocimiento del mismo les permitirá, manejar 
apropiadamente la documentación 
correspondiente a la radicación o al ejercicio 
propiamente dicho. · 

"· 
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Pensando en este trabajo como wia nueva fuente 
de empleo, y conociendo la necesidad e . 
importancia de las actividades contables
administrativas en cualquier organismo, los 
estudiantes de las carreras de Contadwia, 
Informática y Administración; serían de gran 
utilidad en las diferentes áreas de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

La forma de ingreso a ésta institución se rige por 
sus propios lineamientos, que son similares a las 
de otras instituciones o empresas privadas. 

Algunos de los requisitos para causar alta en las 
unidades y dependencias del Ejército y Fuerz.a 
Aérea son: 

Ser mexicano (a) por nacimiento. 

Ser soltero (a). 

Tener 18 años cumplidos y no pasar de 30 años. 

Estar sano , apto fisica y clínicamente para el 
servicio activo de las armas, según certificado 



159 

expedido por el médico de la dependencia 
correspondiente. 

Tener la estatura y braza mínima correspondiente: 

Personal masculino: 
Estatura: 1.58 Mts. 
Braza: 1.56 Mts. 

Personal Femenino: 
Estatura: 1.55 Mts. 
Braza: 1.53 Mts. 

Acreditar el examen psicológico. 
; ·,' ' 
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APLICACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTA TESIS, DEL SISTEMA MICROSOFT 
WINWOR.KS V.3.1; MICROSOFT EXCEL 
V.5.0. Y POWER POINT. V. 4.0. 
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